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EL REY DON JUAN CARLOS E IBEROAMÉRICA: UNA 
RELACIÓN ÚNICA EN LO POLÍTICO Y EN LA FALERÍSITICA

DAVID RAMÍREZ JIMÉNEZ*

La Constitución española de 1978 en su artículo 56.1 concede 
significativa importancia al papel de la Corona en las relaciones ex-
teriores y hace especial referencia a las relaciones de España con las 
naciones de su comunidad histórica señalando que: «El Rey es el 
Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y mo-
dera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más 
alta representación del Estado español en las relaciones internacio-
nales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y 
ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución 
y las leyes».

El protagonismo del Rey como embajador de la España en Ibe-
roamérica se hizo patente desde los primeros momentos en que ac-
cedió al trono. No es casualidad, sino expresión de una voluntad 
querida por la Corona, que el primer viaje al extranjero de Juan 

* Doctor en Ciencias Historiográficas por la Universidad Complutense de Ma-
drid (año 2010). Académico correspondiente de la Real Academia Matritense de 
Heráldica y Genealogía.
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Carlos I como rey de España se hiciera a América Latina, en concre-
to a la República Dominicana, a finales de mayo de 1976, y que 
desde entonces haya visitado reiteradamente de forma oficial todos 
los países iberoamericanos. 

El papel relevante que la Corona desempeña en las relaciones 
con América Latina tiene igualmente traducción en el protagonismo 
que, a partir de 1991, asumió el entonces príncipe de Asturias, Don 
Felipe de Borbón, en cuanto futuro rey de España. En 1991, el prín-
cipe de Asturias realizó sus dos primeros viajes oficiales al conti-
nente americano, visitando en septiembre Argentina y Bolivia, y en 
noviembre Uruguay y México. Desde entonces el príncipe, en repre-
sentación de España, asistió a todas las tomas de posesión de los 
distintos presidentes iberoamericanos, asegurando la continuidad 
del protagonismo de la Corona en las relaciones con esa región, ga-
rantizando el carácter de política de Estado y contribuyendo a con-
solidar la Comunidad Iberoamericana de Naciones.

El balance de esas buenas relaciones se traduce en el hecho que 
América ha sido el continente más visitado por S.M. el Rey Don 
Juan Carlos I que lo hizo en 80 ocasiones, asimismo sólo estuvo 
una vez en Cuba, durante la IX Cumbre Iberoamericana, celebrada 
en La Habana entre el 14 y el 16 de noviembre de 1999, pues los 
diferentes gobiernos españoles nunca vieron el momento oportuno 
para la realización de una visita de Estado a Cuba. La última estan-
cia del Rey Juan Carlos en un país americano, antes de su abdica-
ción, fue en Chile entre el 4 y 6 de junio de 2012 cuando acudió a 
una reunión de trabajo con el presidente Sebastián Piñera para 
asistir a la Cumbre de la Alianza del Pacífico, celebrada en el recin-
to del Observatorio Paranal (Antofagasta). La Cumbre de la Alianza 
del Pacífico que conforman Chile, Perú, Colombia y México, junto 
con Costa Rica y Panamá en calidad de observadores permitió que 
el Rey se reuniera con los Presidentes de Chile, anfitrión del evento, 
México, Colombia, y Perú, así como con el canciller de Costa Rica 
y el vicecanciller de Panamá, un acontecimiento que venía a corro-
borar una vez más las buenas relaciones con la comunidad ibe-
roamericana.

Una comunidad iberoamericana que ha funcionado en gran 
medida gracias a la implicación del Rey Don Juan Carlos, el 



EL REY DON JUAN CARLOS E IBEROAMÉRICA: UNA RELACIÓN ÚNICA EN LO POLÍTICO Y EN LA FALERÍSITICA

819

HIDALGUÍA. Año LXVI 2019. Núm. 382. Págs. 817-890

cual se ha comprometido plenamente en la organización de 
cada cumbre y convocando uno a uno a unos líderes latinoame-
ricanos cada vez más escépticos con el proyecto. Como jefe de 
Estado más antiguo de esa comunidad Juan Carlos I mantuvo 
esa relación personal con los presidentes latinoamericanos de 
uno u otro signo. Luiz Inácio Lula da Silva, expresidente de 
Brasil, es un buen ejemplo del papel del monarca en la interlo-
cución con América Latina. Incluso Hugo Chávez, a quien el rey 
dirigió el famoso «¿por qué no te callas» en la Cumbre de San-
tiago de Chile en 2007.

Igual de importante han sido las relaciones mantenidas con 
Portugal. Durante los casi cuatro decenios de su reinado, ambos 
países han creado un complejo entramado de tratados y acuerdos 
que aseguran el normal funcionamiento de las relaciones bilatera-
les y transfronterizas: entre ellos cabe destacar el Tratado de Amis-
tad y Cooperación de 1977, el Tratado de Valencia de 2002 sobre 
cooperación transfronteriza entre entidades e instancias territoria-
les, y el Convenio de Albufeira de 2008 sobre cooperación en ma-
teria de cuencas hidrográficas hispano-portuguesas. Dentro de este 
marco jurídico, los contactos a nivel político han aumentado nota-
blemente en número e intensidad. Así, hay una relación muy estre-
cha entre los jefes de Estado y los jefes de Gobierno, y se suceden 
contactos regulares entre autoridades de ambos países a todos los 
niveles y en todas las áreas. Las Cumbres bilaterales iniciadas en 
noviembre de 1983 se han convertido en el transcurso de sus casi 
cuatro décadas de existencia en mecanismo privilegiado de consul-
ta política al máximo nivel, y motor de la relación bilateral.

Por otra parte, va a ser dentro de este contexto de relaciones bi-
laterales entre las naciones iberoamericanas, donde se produzcan 
algunos actos circunscritos a las formalidades propias del protocolo 
de Estado internacional, y que tal y como expresa Charles Powell1, 
se manifiesta a través de una serie de mecanismo propios de la di-

1 POWELL, Charles (2017): «El primer embajador de la democracia: don Juan 
Carlos y la proyección exterior de España», Documento de Trabajo n.º 1/2017, RE-
MCO, junio; FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ-CUESTA, Juan Manuel (2017): «Los viajes del rey 
embajador. Las visitas al exterior de don Juan Carlos, aval de la democratización 
española», Aportes, n.º 94, año XXXII (2/2017), pp. 219-242.
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plomacia tradicional que pueden ser desarrollados por la Corona. 
Esas acciones se materializan mediante dos formas usando como 
criterio el lugar físico donde se celebra el acto. Así se puede distin-
guir entre actos celebrados en España y actos celebrados fuera de 
España:

En cuanto a los actos celebrados en España, y que afecta al conte-
nido de este artículo, estarían las visitas oficiales o de Estado. Estas 
visitas las podemos definir como aquellas en la que un dignatario ex-
tranjero visita España, con un viaje que dura dos o tres días, y en 
donde el Rey, en su condición de Jefe de Estado, celebra diferentes 
recepciones en su honor. Normalmente, se suele organizar una cena 
de gala en el Palacio Real durante la primera noche del viaje oficial de 
los mandatarios y es en ese solemne acto donde se exterioriza el inter-
cambio de condecoraciones entre los máximos partícipes del evento.

Mientras que los actos celebrados fuera de España, son aquellos 
viajes llevados a cabo, no sólo por el Rey sino por toda la Familia 
Real, en representación de España y teniendo como objetivo la de-
fensa de los intereses de España al tiempo que se representa al Es-
tado ante otros Estados, Organizaciones internacionales u otros su-
jetos de Derechos Internacional Público. Entre estos actos se distin-
guen los siguientes tipos de visitas:

—  De Estado. Aquellas que de acuerdo con el Gobierno español 
se realizan tras una invitación oficial procedente del Jefe del 
Estado del país que se va a visitar. Su duración suele rondar 
los tres o cuatro días y en el caso de España se reserva en 
exclusiva a los Reyes.

—  De cortesía. Se trata de visitas que se pueden llevar a cabo 
por invitación o por iniciativa propia para asistir a un acto 
determinado. Normalmente son funerales de Estado tomas 
de posesión o actos relacionados con otras casas reales, 
etc…

—  Privadas. Se realizan en el ámbito privado y por ello su or-
ganización corresponde en exclusiva a la Casa de S.M. el 
Rey.

—  De interés. Se tratan de visitas programadas por la Casa de 
S.M. el Rey por el interés que suscita un asunto concreto. 
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Por ejemplo, el conocimiento de una institución, un evento 
tal como unas olimpiadas o un foro. Si media una invitación 
previa se añade el calificativo Visita Oficial.

—  De trabajo. Realizadas para trabajar sobre un asunto con-
creto.

—  Oficiales. Las realizadas por el Príncipe de Asturias ya que 
las de Estado se reservan a los Reyes o al Rey en solitario. 
Las realizadas por la Reina y por el Príncipe son visitas ofi-
ciales al igual que el Presidente del Gobierno, los presiden-
tes de las Comunidades Autónomas, los ministros de Asun-
tos Exteriores y otros ministros.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la proyección inter-
nacional de Don Juan Carlos, ha tenido una especial relevancia en 
América Latina, donde su influencia se ha dejado sentir en mu-
chos aspectos, entre ellos, en los procesos democratizadores que se 
han vivido en la región en las últimas décadas lo que hizo «que su 
protagonismo internacional fue muy superior, sobre todo inicial-
mente, al de otros monarcas europeos contemporáneos. A medida 
que España se fue consolidando como democracia, ese papel tam-
bién se adaptó al propio de la forma de Estado regulada en la 
Constitución de 1978, según la cual es el gobierno quien dirige la 
política exterior»2.

Como resumen final a esta buenas relaciones aportamos una se-
rie de datos: América es el continente que más visitó el Rey Don 
Juan Carlos I, en 80 ocasiones (con especial incidencia en México, 
Argentina, Colombia, Chile, Brasil, Venezuela y la República Domi-
nicana), mientras que de las 76 visitas a países europeos, fueron 7 
las ocasiones que estuvo en Portugal lo que la convierte en la nación 
del viejo continente más visitada3. He aquí la lista de los países ibe-
roamericanos visitados y las veces que lo hizo (mostramos, tam-
bién, las visitas a Portugal y Filipinas): 

2 POWELL (2017): p. 47.
3 Alemania fue visitada en siete ocasiones pero en esos viajes se incluyen los 

realizados a la extinta República Democrática Alemana.
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Portugal (7)

Argentina (6) Bolivia (3) Filipinas (2)

México (6) Costa Rica (3) Cuba (1)

Chile (5) El Salvador (3) Ecuador (1)

Colombia (5) Panamá (3) Guatemala (1)

Brasil (4) Paraguay (3) Honduras (1)

República Dominicana (4) Perú (3) Nicaragua (1)

Venezuela (4) Uruguay (3) Puerto Rico (1)

En el marco de estas visitas, y como muestra de la especial 
relación que existe con estas naciones podemos afirmar, casi con 
rotundidad, que ningún mandatario mundial posee tantos reco-
nocimientos y honores, en su máximo grado, como los otorgados 
a S.M. el Rey Don Juan Carlos I por los Estados de la comunidad 
iberoamericana (en la que hemos incluido Portugal y Filipinas 
por sus históricos vínculos con España), y es por ello que hemos 
querido recopilar todas esas distinciones oficiales de Estado, de-
jando al margen las concedidas por las Asambleas Legislativas o 
por otras entidades menores, acompañándolas con notas infor-
mativas sobre la importancia de las mismas, y referencias a las 
condecoraciones otorgadas a los mandatarios iberoamericanos 
por el Reino de España siguiendo el principio protocolario de 
reciprocidad. 

En el resultado final de este estudio se sigue un orden cronológi-
co de visitas y nos hemos limitado temporalmente a los casi 39 años 
de reinado sin considerar alguna condecoración recibida por el mo-
narca en su calidad de Príncipe de España4. 

4 No hemos querido hacer referencia específica a las condecoraciones que le 
concedieron estas naciones durante el tiempo que fue Príncipe de España por no 
poder confirmarlas sin género de dudas, aunque existen datos sobre las concesio-
nes de la Gran Cruz de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón (República Domini-
cana); la Gran Cruz de la Torre y la Espada (Portugal, 20 de mayo de 1970) y el 
Gran Collar (Raja) de la Orden de Sikatuna (Filipinas, el 18 de febrero de 1974). 
Tampoco hacemos referencias a otras condecoraciones otorgadas por países ame-
ricanos de lengua oficial no ibérica como Jamaica (que le otorgó la Order of Exce-
llence en febrero de 2009) o africanos que fueron colonias españolas, como Guinea 
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Para concluir, no podemos dejar de expresar nuestro más profun-
do y sincero agradecimiento al Departamento de Protocolo de la Casa 
Real por la información facilitada que es la base de este artículo.

REPÚBLICA DOMINICANA

Visita de SS. MM.
(31 de mayo – 2 de junio de 1976)5

Fue la primera que realizaron al extranjero los monarcas espa-
ñoles, Don Juan Carlos y Doña Sofía, y la primera de un jefe de 
Estado español a este continente descubierto y colonizado por Es-
paña. Este viaje precedía a la visita que Sus Majestades realizaron a 
los Estados Unidos para asistir a las celebraciones del bicentenario 
de aquella nación. Don Juan Carlos fue el primer jefe de Estado ex-
tranjero que visitó la República Dominicana desde 1970, año en que 
estuvo el general Somoza, presidente de Nicaragua.

— Gran Cruz con placa de Oro de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella6 (1 de junio de 1976).

Ecuatorial (que le otorgó la Gran Cruz de la Orden Nacional del Mérito en diciem-
bre de 1979).

5 Por Real Decreto 1476/1976, de 29 de mayo (BOE del 25 de junio), se conce-
de el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor don Joaquín 
Balaguer Ricardo, Presidente de la República Dominicana.

6 Esta Orden fue establecida el 9 de septiembre de 1954, reemplazando a la 
Orden de Mérito de Juan Pablo Duarte. Se otorga por logros extraordinarios en 
la vida tanto civil, como militar a los nacionales o extranjeros. En caso de pre-
miar por servicios militares, la corona de laurel de la venera, tiene en su parte 
inferior dos espadas cruzadas. Grados de la Orden: Gran Cruz - Placa de Oro; 
Gran Cruz - Placa de Plata; Gran Oficial; Comendador; Oficial y Caballero. 
Aparte de estos grados, existía un Collar de la Orden, macizo, hecho de platino 
y oro, que era usado solo por el Presidente de la República, como la insignia de 
su oficio. La Gran Cruz, Placa de Oro se otorga a los ex-Presidentes de la Repú-
blica, a los jefes de Estado extranjeros, o a quienes lo hayan sido; a los príncipes 
herederos, a los vicepresidentes de la República o a quienes los hayan sido. Las 
insignias constan de una placa y banda. La placa del grado de Gran Cruz, Placa 
de Oro es una cruz de cuatro brazos de líneas rectas y cuyas extremidades tie-
nen forma esférica; cada brazo está esmaltado en blanco; teniendo en el centro 
una franja esmaltada azul; los bordes de los brazos, están labrados en facetas e 
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COLOMBIA

Visita de SS. MM. 
(11-14 de octubre de 1976)7

Los Reyes de España iniciaron un viaje a Colombia para 
efectuar una visita oficial —con estancia de unas horas en la 
República Dominicana y Venezuela— que se prolongó hasta el 
14 de octubre. Durante su ausencia del territorio nacional asu-
mió las funciones que correspondían a S.M. el Rey el Consejo 
de Regencia.

La prensa colombiana concedió gran atención a esta visita de los 
Monarcas españoles, segunda que llevaban a cabo a Hispanoamérica. 

El día 10 de octubre Don Juan Carlos y Doña Sofía pernoctaron 
en Santo Domingo, donde el presidente Balaguer les ofreció una 

imitación de brillante; entre cada dos brazos figura cinco rayos de plata pulida 
debiendo ser más largo el del medio; en el centro, en un círculo esmaltado en 
blanco, bordeado de oro, aparecen en alto relieve sobre un círculo de oro, los 
bustos de Juan Pablo Duarte, Matías Ramón Mella y Francisco del Rosario Sán-
chez rodeados de la leyenda en oro DUARTE – SANCHEZ Y MELLA – HONOR 
Y MÉRITO. La banda, de la cual pende la venera de la Orden, es de 10 centíme-
tros de ancho de seda moaré blanca de estrechos bordes azules y ancha franja 
azul  en el centro.

7 Real Decreto 2353/1976, de 11 de octubre (BOE del 11 de octubre) por el que 
se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al Excelentísimo Señor Alfon-
so López Michelsen, Presidente de la República de Colombia.
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cena de carácter privado, al igual que la escala que realizaron en 
aquel país.

La fecha más significativa del viaje fue el martes día 12, en la 
que los Reyes celebraron en Cartagena de Indias la fiesta de la His-
panidad. Ese mismo día Don Juan Carlos pronunció un discurso en 
respuesta al del presidente colombiano señor Michelsen. En ese 
acto se abordaron los planteamientos de la Monarquía española 
respecto a los países hispanoamericanos. El viernes día 15 los Re-
yes emprendieron el regreso a España, con una escala técnica en 
Caracas, donde fueron huéspedes del presidente venezolano, Carlos 
Andrés Pérez. El Rey depositó una corona de flores en el panteón 
de Simón Bolívar.

De esta forma los Reyes rindieron un doble homenaje a la figura 
del libertador de Hispanoamérica, ya que entre los actos celebrados 
los días 13 y 14, en Colombia, de significado cultural y social, figuró 
también un homenaje público por parte de Don Juan Carlos ante el 
monumento a Simón Bolívar8.

8 La Orden de Boyacá fue creada por el Libertador Simón Bolívar para pre-
miar los esfuerzos y sacrificios de los Próceres en la Campaña Libertadora de 
1819, y en la actualidad es el galardón más valioso que la República de Colombia 
otorga a los Oficiales que se han destacado por sus servicios a favor del Ejército 
y la más alta distinción honorífica para los ciudadanos eminentes y para los na-
cionales de países amigos de Colombia, a quienes el Gobierno quiera concederla, 
en atención a méritos personales, o como una prueba de fraternidad internacio-
nal. La Orden estaba regulada por el Decreto número 2396 de 16 de agosto de 
1954. Fue modificada por los Decretos 3270 de 1980 y 1500 de 2001. En 1976 
constaba de los siguientes grados: Gran Cruz extraordinaria, Gran Cruz, Gran 
Oficial, Cruz de Plata, Comendador, Oficial y Caballero. En cuanto a la Gran Cruz 
Extraordinaria, consta de las mismas partes que la Gran Cruz, pero la placa es-
trellada es de oro y con un mayor diámetro de ochenta un milímetros. Sus insig-
nias se llevan como las de la Gran Cruz, es decir una banda azul de ciento dos 
milímetros de ancho, en cuyos bordes ostenta los tres colores de la bandera na-
cional, de once milímetros, y debe llevarse terciada del hombro derecho al costa-
do izquierdo. La placa incluye la insignia de la Orden que es una Cruz de Malta 
de cuarenta y cuatro milímetros, en esmalte azul y borde de oro. Incluye en oro 
un círculo central en el anverso con la efigie del Libertador y las palabras OR-
DEN DE BOYACA en contorno, también en oro sobre esmalte azul. En el reverso 
de la venera, sobre un círculo de esmalte azul, la leyenda REPUBLICA DE CO-
LOMBIA, en oro.
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— Gran Cruz extraordinaria, placa de oro de la Orden de Boyacá 
(10 de octubre de 1976)9.

Diseño de la placa de oro de la Gran Cruz extraordinaria de la Orden de Boyacá (10)
.

PORTUGAL

Visita del Presidente de Portugal  
General Antonio Ramalho Eanes11 a España

(23-26 de mayo de 1977)

El presidente de la República de Portugal, general Antonio Ra-
malho Eanes, y el rey de España, Don Juan Carlos I de Borbón, 

9 En el ABC edición de Sevilla del 4 de octubre de 1976, pág. 3 se dice: «El 
presidente colombiano, Alfonso López Michelsen, en ceremonia especial realizada 
en el palacio de San Carlos, impuso la Orden de Boyacá, la más alta condecoración 
del país, a los Reyes de España. López Michelsen impuso al Rey Don Juan Carlos, 
la Gran Cruz extraordinaria, placa de oro, de la Orden de Boyacá, y a la Reina So-
fía la Gran Cruz de la misma Orden».

10 La imagen de la banda corresponde a las insignias de la categoría Gran Cruz 
de la Orden Nacional de Boyacá, que usa placa de plata. Para la categoría Gran 
Cruz Extraordinaria el rafagado de la placa sería de oro (según mostramos en la 
Placa).

11 Real Decreto 1141/1977, de 21 de mayo (BOE del 28 de mayo de 1977), por 
el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo Señor 
Antonio Ramalho Eanes, Presidente de la República de Portugal.
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reafirmaron con esta vista —con motivo del primer viaje oficial del 
presidente portugués al extranjero y de la primera visita a España 
de un jefe de Estado desde la subida al trono de don Juan Carlos— 
la amistad entre ambos países, la existencia de intereses y objeti-
vos comunes y la voluntad mutua de resolverlos de manera con-
junta.

El presidente de Portugal llegó el 23 de mayo al aeródromo 
militar de Getafe acompañado de su esposa y de los ministros de 
Negocios Extranjeros, Medeiros Ferreira, y de la Defensa, coronel 
Mario Firminó. Al filo de las cuatro y media de la tarde aterrizó en 
el Patio de la Armería, junto al palacio de Oriente, el primero de 
los tres helicópteros que trasladaron desde Getafe a las personali-
dades del séquito del presidente portugués y a las personalidades 
españolas que acudieron a recibirle. A las cinco menos cuarto lle-
gó, asimismo, a la plaza el cuarto helicóptero, en el que viajaban 
los Reyes de España y el presidente de la República portuguesa y 
su esposa.

Ambos jefes de Estado entraron por la escalera de honor del pa-
lacio de Oriente, y en la antecámara don Juan Carlos impuso a la 
esposa de Ramalho Eanes la banda de dama de la Orden de Isabel 
la Católica, y al presidente portugués el gran collar de la Orden de 
Isabel la Católica. Por su parte, el general Ramalho Eanes impuso a 
la Reina la Gran Cruz de la Orden de Cristo, y al Rey, el gran collar 
de la Orden del Infante Don Enrique.

A continuación, Don Juan Carlos y el general Ramalho Eanes 
celebraron una conversación en la cámara regia, a la que más tarde 
se incorporaron el presidente del Gobierno, Adolfo Suárez; los mi-
nistros de Asuntos Exteriores de ambos países, señores Oreja y Me-
deiros; el de Defensa de Portugal, coronel Firmino Miguel, y los em-
bajadores de Portugal en Madrid y de España en Lisboa, señores 
Pires Fernández y Rodríguez-Porrero.

Después, el general Eanes y su esposa se trasladaron en helicóp-
tero a Aranjuez, en cuyo palacio real residieron durante su estancia 
en España.

Con el inicio de la reforma política y el restablecimiento de 
la democracia en España, las visitas e intercambios hispanolu-
sos a alto nivel fueron constantes. El presidente del Gobierno, 
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Adolfo Suárez, visitó el país vecino en noviembre de 1976, y el 
presidente portugués Ramalho Eanes realizó esta visita a Espa-
ña. Las conversaciones iban dirigidas a la sustitución del Pacto 
Ibérico por un nuevo Tratado de Amistad y Cooperación que 
acomodara las relaciones entre ambos países a las circunstan-
cias de la nueva situación política creada tanto en España como 
en Portugal.

— Gran Collar de la Orden del Infante Don Enrique12 (28 de fe-
brero de 197713).

12 La Orden del Infante Don Enrique tiene como objetivo distinguir a aquellos 
que han brindado servicios relevantes a Portugal, en el hogar y en el extranjero, 
así como servicios en la expansión de la cultura portuguesa o para el conocimien-
to de Portugal, su historia y sus valores. El Gran Collar de la Orden del Infante 
Don Enrique es el grado más alto de la Orden y lo otorga el Presidente de la Re-
pública a los Jefes de Estado extranjeros. El Gran Collar también puede ser otor-
gado por el Presidente de la República a ex Jefes de Estado y a personas cuyos 
logros, de naturaleza extraordinaria y especial relevancia para Portugal, los hacen 
merecedores de esta distinción. La Orden del Infante Don Henrique fue creada por 
Decreto-Ley n.º 43001 de 2 de junio de 1960 para conmemorar el V Centenario de 
la muerte del Infante Don Enrique, el Navegante, hijo del Rey Don Juan I y la 
Reina Doña Felipa de Lancastre. Consta de los siguientes grados: Gran Collar, 
Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero/Dama. Las insignias del 
Gran Collar consiste en un collar formado por simples cruces de la Orden, alter-
nadas y encadenadas con dos pares de coscojas doradas y secas. El collar tiene un 
colgante con la cruz de la Orden (una cruz paté de esmalte rojo, fileteada en oro), 
encadenado por una anilla dorada en forma de corona de coscoja. La banda del 
gran collar es de seda divida en tres franjas de igual ancho azul, blanca y negra, 
rematada en un lazo, que se lleva puesta de derecha a izquierda, con la insignia 
colgando sobre el costado. La placa es dorada en forma de rayo, con un círculo de 
esmalte blanco en el centro de la cruz de la Orden, contenida por un anillo circu-
lar dorado chapado en oro con el lema «Talant de bien faire» (voluntad de hacerlo 
bien), en caracteres dorados. El Gran Collar puede usarse simultáneamente con la 
banda y siempre se usa con su placa. Los destinatarios del Gran Collar pueden 
elegir usar la banda, siempre que esté acompañada por la placa. Las insignias del 
Gran Collar también son la miniatura y roseta, en los colores de la Orden, enros-
cadas en el interior de oro.

13 Esta es la fecha que nos han facilitado en el Departamento de Protocolo de 
Casa Real, sin embargo en la base de datos de la Presidencia de la República Por-
tuguesa aparece como fecha el 17 de abril de 1978.
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Collar de la Orden del Infante Don Enrique

Banda y placa de la categoría Gran Collar de la Orden del Infante Don Enrique

VENEZUELA

Visita de SS. MM.
(8-10 de septiembre de 1977)14

14 Real Decreto 2527/1977, de 5 de septiembre (BOE del 1 de octubre) se con-
cedió el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor Carlos An-
drés Pérez, Presidente de la República de Venezuela.
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Los Reyes Don Juan Carlos y Doña Sofía visitaron oficialmente 
Caracas el día 8 de septiembre, atendiendo así a la invitación del pre-
sidente de la República de Venezuela, Carlos Andrés Pérez. Los Reyes 
asistieron a la celebración del bicentenario de la Real Cédula de Car-
los III de 8 de septiembre de 1777, que dio origen a la integración 
territorial de Venezuela. Terminada la visita anterior, Sus Majestades 
iniciaron su gira oficial por Centroamérica, llegando a Guatemala el 
mismo día 10 y, sucesivamente, a Honduras, El Salvador, Costa Rica 
y Panamá. El día 14, Don Juan Carlos y Doña Sofía acompañados de 
su séquito visitaron El Salvador y veinticuatro horas más tarde inicia-
ron su visita a Costa Rica. Los Reyes llegaron a Panamá, última etapa 
de su viaje, el día 16, donde asistieron a la colocación de una lápida 
en un monumento dedicado a Núñez de Balboa. Con ocasión de esta 
visita las autoridades panameñas propusieron el 12 de octubre como 
día de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. El 17 de septiem-
bre, los Reyes españoles regresaron a Madrid.

— Gran Collar de la Orden del Libertador15 (8 de septiembre 
1977).

15 Según se establece en la Ley de 13 de junio de 1922: los agraciados con 
el Collar llevarán terciada en la misma forma una banda tricolor, igual a los 
de la Primera Clase. La venera la llevarán en el centro del pecho, pendiendo 
de un collar formado por dos cadenas estilo «ancla» lisas, de oro amarillo 
mate de cinco milímetros de espesor y sesenta y cuatro y cincuenta y tres cen-
tímetros de largo, colocadas paralelamente con un espacio de quince milíme-
tros entre sí. A la mitad de estas cadenas, y superpuestas en ellas, irán las 
Armas Nacionales en oro amarillo mate y de relieve, orladas por una corona 
de laureles figurada en esmalte, de un diámetro de treinta milímetros, cuya 
parte baja vaya cruzada una cinta de oro con sus extremos pendientes. En este 
sitio irán fijados los eslabones de que penderá la Venera de la Orden. De lado 
y lado de la pieza central descrita y también superpuestos sobre las cadenas, 
irán fijados diez anillos elípticos de veinticinco y diecinueve milímetros, diá-
metros mayor y menor, de dos milímetros de espesor, decorados con hojas de 
acanto de relieve, orlando sendos monogramas de oro, con las iniciales del 
Libertador, «S. B.», en la letra cursiva y esmaltadas en azul y rojo, alternando 
a su vez sobre las cadenas equidistantes con nueve escudos de las Armas Na-
cionales en oro amarillo mate y de relieve, orlados por coronas de laurel figu-
radas en esmalte. El broche del Collar ha de quedar cubierto o estar formado 
por uno de los monogramas cintados. Del lado izquierdo del pecho llevarán 
una placa (estrella) igual a la de la Primera Clase.
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Placa del Collar de la Orden del Libertador

Gran Collar de la Orden del Libertador
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GUATEMALA

Visita de SS. MM.
(10-12 de septiembre de 1977)16

El apoyo de España a las reivindicaciones de Guatemala sobre el 
territorio de Belice, fue la declaración política más relevante hecha 
por el rey Juan Carlos en la segunda etapa de su viaje por seis países 
latinoamericanos. La declaración se produjo en el discurso que Don 
Juan Carlos dirigió el día 10 al Congreso guatemalteco, reunido en 
sesión extraordinaria. En correspondencia, el presidente de Guate-
mala, general Laugerud, expresó su solidaridad con la posición de 
España en el tema de Gibraltar.

La visita del Rey de España a Guatemala se inició en la mañana 
del 10 de septiembre, en el aeropuerto de la capital guatemalteca, 
donde Don Juan Carlos y Doña Sofía fueron recibidos por el presi-
dente Laugerud y su esposa, convaleciente de una grave operación 
quirúrgica. La ceremonia fue muy vistosa, y contó con la presencia 
de muchos guatemaltecos que se habían desplazado al aeropuerto. 
Sin duda, la presencia de los Reyes de España tuvo mucha mayor 
resonancia popular que en Venezuela. El acto político de mayor tras-
cendencia se produjo en la tarde del sábado día 10, en la sesión del 
Congreso de Guatemala, reunido especialmente para recibir al Rey. 

El domingo 11, los Reyes visitaron las ruinas de Tikal, al norte 
del país. El día 12, por la mañana, Don Juan Carlos y el presidente 
Laugerud celebraron una larga entrevista y más tarde firmaron el 
comunicado conjunto de la visita, los Reyes visitaron luego el Cen-
tro Español de Guatemala, y por la tarde visitaron la centenaria 
ciudad de La Antigua.

— Gran Collar de la Orden del Quetzal17 (2 de septiembre 1977).

16 Por Real Decreto de 5 de septiembre de 1977(BOE del 1 de octubre) se con-
cede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor Kjell Eugenio 
Laugerud  García, presidente de la República de Guatemala.

17 Por Decreto nº 84-73 de 3 de octubre de 1973 (Diario de Centro América del 
8 de noviembre de 1973) se aprobó el reglamento de la Orden del Quetzal. La Orden 
del Quetzal es la máxima distinción honorífica que otorga el gobierno de Guatema-
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Gran Collar de la Orden del Quetzal

la. Fue establecida el 18 de mayo de 1936 por el entonces presidente de la Repúbli-
ca, general Jorge Ubico Castañeda. Los seis grados en que se otorga la Orden son: 
Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero. Su intención 
es reconocer a los jefes y altos funcionarios de las naciones amigas y a las personas 
individuales y  jurídicas, organismos, entidades, sus banderas o símbolos y en gene-
ral a quienes por altos mérito de carácter cívico, artístico, científico o humanitario, 
se hubieren hecho acreedores de ese alto honor. La insignia de la categoría de Gran 
Collar se compone de diecisiete eslabones enlazados por una doble cadena de oro de 
noventa y dos centímetros de largo por dos y medio de ancho; el eslabón central 
representa el escudo de armas de Guatemala, esmaltado en azul y oro; a continua-
ción, a la derecha e izquierda y hasta completar los dieciséis eslabones restantes, 
alternan dos motivos mayas (grabados en dos tonalidades de oro; rojo y amarillo) y 
uno igual al eslabón central; cierra el collar un broche de esmalte azul y oro, tam-
bién describiendo un motivo maya. Del eslabón central, por medio de una venera de 
oro, está pendiente una cruz de cinco brazos, de cincuenta y cinco milímetros de 
diámetro; brazos trifurcados, rematados en esfera los vértices exteriores; esmaltados 
en azul oscuro con centros pequeños de igual forma, en celeste, separados ambos 
colores por filetes de oro bruñido que luce igualmente en las orillas y contornos; 
intercalan los brazos de la cruz, cinco puntas de plata de igual longitud. Al centro el 
escudo de armas de la República, esmaltado en sus propios colores, sobre fondo 
celeste, encerrado en círculo de esmalte blanco, con inscripción de oro: GUATEMA-
LA AL MERITO. El reverso igual al anverso, pero en lugar del escudo de armas 
lleva la fecha MCMXXXVI y en el círculo la leyenda ORDEN DEL QUETZAL.
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HONDURAS

Visita de SS. MM.
(12-13 de septiembre de 1977)18

— Gran Cruz, Placa de Oro de la Orden de Francisco Morazán19 

(28 de julio de 1977).

Nota: esta imagen corresponde a la Gran Cruz, Placa de Plata. Para la categoría 
Gran Cruz, Placa de Oro el rafagado de la placa sería de oro

18 Por Real Decreto Real Decreto 2529/1977, de 5 de septiembre (BOE del 1 de 
octubre) se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo se-
ñor Juan Alberto Melgar Castro, presidente de la República de Honduras.

19 No podemos dar más datos sobre esta Orden ya que no hemos conseguido su 
reglamento. Tan sólo que el diseño de insignia de la Orden tiene como referente el de 
su predecesora Orden de Santa Rosa y de la Civilización de Honduras creada duran-
te la presidencia del general José María Medina y que fue instituida el 1 de marzo de 
1941. La insignia consiste en una joya con forma de estrella de ocho puntas de es-
malte blanco cruz de malta con bolas de oro en ocho puntos,3 y una delgada franja 
azul paralelas a los bordes de la cruz, sobre una corona de laurel verde puesto. Den-
tro de ese anillo azul, la medalla contiene el retrato del general José Francisco Mora-
zán Quezada y la leyenda FRANCISCO MORAZAN 1792-1842. En el reverso lleva un 
sol naciente y radiante, teniendo atrás, cinco volcanes que representan simbólica-
mente a los Estados de la Antigua Federación de Centro América, y sobre los volca-
nes, un gorro frigio, y sobre el anillo azul cuenta con la leyenda REPUBLICA DE 
HONDURAS, LIBRE, SOBERANA E INDEPENDIENTE. Se engasta en una pirámi-
de, en cuya base se aprecia un volcán flanqueado por dos torres. La cinta es de color 
azul, blanco y azul, los colores de la bandera de Honduras. Imaginamos que las in-
signias para la categoría Gran Cruz, Placa de oro, son una placa rafagada de dicho 
metal a la que se superpone la venera y emplea una banda con los colores de la cinta.
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EL SALVADOR

Visita de SS. MM. 
(13-14 de septiembre de 1977)20

— Gran Cruz, Placa de Oro con distinción especial de la Orden 
José Matías Delgado21 (14 de septiembre 1977).

20 Por Real Decreto 2530/1977, de 5 de septiembre de 1977 (BOE del 1 de oc-
tubre) se concede el Collar de Isabel la Católica al excelentísimo señor Carlos Hum-
berto Romero, presidente de la República de El Salvador.

21 Por Decreto n.º 85 de 29 de agosto de 1946 se creó la Orden Nacional «José 
Matías Delgado» como máximo símbolo de este país. Podía conferirse a Jefes de Esta-
do de Naciones Amigas y a ciudadanos salvadoreños o extranjeros que se distingan por 
eminentes servicios prestados a la República, por virtudes cívicas extraordinarias o de 
carácter humanitario, científico, literario o artístico. Esta Orden se compone de los 
siguientes grados: Gran Cruz, Placa de Oro con distinción especial; Gran Cruz, Placa 
de Plata, Gran Oficial, Comendador, y Caballero. El reglamento de la Orden fue apro-
bado por Decreto nº 233 de 27 de septiembre de 1946 (Diario Oficial N.º 233, T. 141, 
21 de octubre de 1946) de establecía un número total de 250 condecoraciones, distri-
buidas de la siguiente forma: 20 Grandes Cruces, Placa de Oro; 40 Grandes Cruces, 
Placa de Plata 50 Grandes Oficiales; 60 Comendadores y 80 Oficiales. Posteriormente 
se introdujeron otras modificaciones: Decreto Legislativo. N.º 2506, 8 de noviembre de 
1957 (Diario Oficial. N.º 220, T. 177, 21de noviembre de 1957), que estableció que la 
Gran Cruz, Placa de Oro sólo podía concederse únicamente a Jefes de Estado y se creó 
una categoría más la de Caballero hasta entonces inexistente y el Decreto Legislativo 
N.º 94, 31 de agosto de 1972 (Diario Oficial N.º 174, T. 236, 20 de septiembre de 1972). 
Las insignias de la Gran Cruz, Placa de Oro según el artículo 6º del reglamento de 1946 
consisten en: «una placa de 7 centímetros, ligeramente convexa, que forma un sol o 
resplandor con ocho puntas. Estas, a su vez, están formadas por haces de cinco rayos 
bifurcados, de oro mate y pulido, en cuyo centro campea una cruz romana, de esmalte 
azul, cuyo contorno está bordeado por un filete de oro pulido, Sus aspas miden cinco 
centímetros de largo, por doce milímetros de ancho, A tres milímetros del extremo de 
cada aspa, se destaca una pequeña franja de esmalte blanco, de dos milímetros de 
anchura. Con los brazos de la Cruz, alternan cuatro flamas de oro pulido de un centí-
metro de longitud y en su centro y sobre una pequeña placa de oro pulido, con filete 
de esmalte blanco ribeteado de oro pulido, se destaca la efigie, de perfil, del prócer 
José Matías Delgado. En el centro del reverso, donde está fijado el pasador, se destaca 
en bajo relieve un gorro frigio rodeado de luz. Todo el conjunto está circundado por la 
leyenda HONOR A LOS PROCERES DE LA INDEPENDENCIA SALVADOREÑA. Ade-
más de la placa, cada agraciado con la Gran Cruz, usa una banda de seda azul, de diez 
centímetros de anchura, ribeteada con dos listas blancas de un centímetro de ancho, 
situadas a un centímetro de cada orilla. La Banda rematará en un rosetón de la mis-
ma, en la que está fijada la Encomienda de la Orden».
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Imagen del conjunto de las  insignias Gran Cruz, Placa de Oro con distinción  
especial de la Orden José Matías Delgado

Nota: esta imagen corresponde a la Gran Cruz, Placa de Plata. Para la categoría 
Gran Cruz, Placa de Oro el rafagado de la placa sería dorado

PANAMÁ

Visita de SS. MM.
(16-18 de septiembre de 1977)22

22 Por Real Decreto 2532/1977, de 5 de septiembre (BOE del 1 de octubre) se 
concedió el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor Deme-
trio Basilio Lakas, presidente de la República de Panamá.
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— Collar de la Orden de «Manuel Amador Guerrero»23 (16 de sep-
tiembre 1977).

Collar, placa y venera de la Orden de «Manuel Amador Guerrero»

23 La Orden de «Manuel Amador Guerrero» se creó por Ley número 22 de 
29 de octubre de 1953 (Gaceta Oficial del 7 de noviembre), para recompensar a 
los panameños y extranjeros por eminentes servicios prestados a la Patria, por 
virtudes cívicas acrisoladas o por notorios méritos de carácter científico, litera-
rio, artístico o humanitario. La Orden tiene cuatro categoría: Collar, Gran Cruz, 
Gran Oficial y Comendador. La insignia correspondiente al grado de Collar con-
siste en el Collar de la Orden integrado por 34 elementos alternados de una 
plaquita esmaltada en colores de metal oro amarillo y una huaca de metal de 
oro amarillo, alternados. Las plaquitas esmaltadas son de 34 milímetros por 34 
milímetros, con un borde de metal de oro amarillo. Estos motivos decorativos 
serán 22; 2 de estos motivos decorativos, uno por cada lado, serán huecos para 
poder llevar la argolla que une las plaquitas a las huacas. El fondo de las plaqui-
tas será de esmalte blanco arena. En el centro de estas plaquitas habrá un mo-
tivo decorativo con la reproducción de una figura mitológica indígena de las 
huacas de barro, de la época precolombina, originaria de Las Palmas, en la 
Provincia de Veraguas. Las huacas de metal de oro amarillo, con la reproduc-
ción de una huaca original de la época precolombina que representa una divini-
dad indígena, llevando en la boca una serpiente, y tendrán una dimensión de 38 
milímetros de largo por 27 milímetros de ancho. La divinidad será de metal 
macizo y llevará en la punta de las alitas (brazos), dos argollas para poderlas 
unir a las plaquitas. El diámetro del Collar es de 90 centímetros. El centro del 
Collar será una plaquita esmaltada, como la anteriormente descrita, y de ésta 
cuelga la Cruz de la Orden.
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Detalle de la Placa y la venera de la Orden de «Manuel Amador Guerrero»

MÉXICO

Visita del Presidente de México José López Portillo24 a España
(8-16 de octubre de 1977)

El presidente de México, José López Portillo, visitó oficialmente 
España del 8 al 16 de octubre, según anuncio oficial de la Oficina de 
Información Diplomática. El señor López Portillo visitó Madrid, 
Barcelona, Sevilla y las islas Canarias donde, el día 12, conmemoró 
junto a don Juan Carlos, la fiesta de la Hispanidad. El presidente 
mexicano hizo un alto en su visita en la localidad navarra de Capa-
rroso, de donde eran oriundos sus antepasados. Su esposa, Carmen 
Romano, permaneció en nuestro país, en visita privada, y el domin-
go 16 de octubre se trasladó a Oviedo. 

Esta visita se encuadró dentro del proceso de restablecimiento 
de relaciones diplomáticas entre México y España que tuvo lugar el 
28 de marzo de 1977.

24 Por Real Decreto Real Decreto 2570/1977, de 7 de octubre, (BOE del 12 de 
octubre de 1977) se concede el collar de la Orden de Isabel la Católica a al excelen-
tísimo señor José López Portillo, Presidente de los Estados Unidos Mejicanos.
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— Collar de la Orden Mexicana del Águila Azteca25 (17 de octu-
bre 197726).

Detalles del Collar de la Orden Mexicana del Águila Azteca  
(medallón y eslabones)

25 La Orden Mexicana del Águila Azteca fue creada por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1933 y reglamentada por Decreto de 4 de marzo de 1941. La Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el ob-
jeto de reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la 
humanidad, y para corresponder a las distinciones de que sean objeto los servido-
res públicos mexicanos. El Collar de la Orden se conferirá únicamente a Jefes de 
Estado. El Collar consta de treinta eslabones alternados, de los cuales quince tie-
nen esmaltados sobre fondo azul el emblema azteca de la ciudad de México, y los 
otros quince lleve calada una cabeza de águila estilizada. Del eslabón central pende 
un águila azteca de Cuauhtémoc, de oro. En la actualidad, desde el 31 de mayo de 
2011, la Orden Mexicana del Águila Azteca se compone de los siguientes grados: 
Collar, Banda en categoría especial, Banda, Placa, Venera e Insignia.

26 La fecha es la facilitada por Protocolo de Casa Real. El acto de entrega del collar 
según referencia extraída del ABC del 9 de octubre de 1977, pág. 10, tuvo lugar el día 8 
de octubre de 1977 durante una breve entrevista inicial entre ambos mandatarios.
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Collar de la Orden Mexicana del Águila Azteca

PORTUGAL

Visita de SS. MM.27

(3-8 de mayo de 1978)

Los reyes de España, don Juan Carlos y doña Sofía, llegaron el 3 
de mayo al aeropuerto de Portela, en Lisboa, donde fueron recibi-
dos por el presidente de la República de Portugal, general Ramalho 
Eanes; el primer ministro, Mario Soares, y varios miembros del Ga-
binete. Se trataba de la primera visita oficial de un Jefe de Estado 
español a Portugal desde hace hacía más de cincuenta años.

Según los Ministerios de Asuntos Exteriores de Portugal y Espa-
ña, el objetivo de esta visita fue el consolidar el inicio de una nueva 
etapa en las relaciones entre los dos países, etapa enmarcada por el 
Tratado de Amistad y Cooperación que fue firmado el 22 de noviem-
bre de 1977 y ratificado el 17 de abril de 1978.

27 Real Decreto 1242/1978, de 2 de mayo (BOE del 8 de junio de 1978), por el 
que se concede el Collar de la Real y Muy Distinguida Orden de Carlos III al ex-
celentísimo señor Antonio Ramalho Eanes, Presidente de la República de Portu-
gal.
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En una comitiva flanqueada por más de cincuenta motoristas, 
los Reyes se dirigieron al palacio de Queluz, a quince kilómetros de 
Lisboa, que fue su residencia oficial durante los tres días de la visi-
ta. Tras descansar brevemente, don Juan Carlos y doña Sofía se 
trasladaron al palacio de Ajuda, donde, en presencia de las primeras 
autoridades de Portugal, tuvo lugar una ceremonia de intercambio 
de condecoraciones.

— Gran Collar de la Orden Militar de Santiago28 (16 de mayo de 
197829). 

28 La Orden Militar de Santiago de la Espada tiene como objetivo distinguir 
méritos literarios, científicos y artísticos. El Gran Collar de la Orden Militar de 
Santiago de la Espada es el grado más alto de la Orden y el Presidente de la Repú-
blica lo otorga a los Jefes de Estado extranjeros. El Gran Collar también puede ser 
otorgado por el Presidente de la República a ex Jefes de Estado y a personas cuyos 
logros, de naturaleza extraordinaria y especial relevancia para Portugal, los hacen 
merecedores de esta distinción. La Ley Orgánica de Órdenes Honorífícas de 1962 
estableció el Gran Collar de la Orden Militar de Santiago de la Espada, destinado 
a otorgar Jefes de Estado, en parte para llenar el vacío dejado por la Banda de las 
Tres Órdenes, que en la misma legislación ya no podía otorgado a extranjeros. Los 
elementos elegidos para el collar, las vieiras, se refieren al símbolo del santo pro-
tector de la antigua Orden, Santiago El Mayor. La Orden consta de los siguientes 
grados: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero/
Dama. Las insignias del Gran Collar consta de un collar formado por vieiras, sus-
pendido en doble cadena. En el centro, una vieira más grande, flanqueada por dos 
delfines. El collar, todo de oro, tiene un colgante y una cadena de coronas de lau-
rel con sus frutos, la cruz de la Orden, de esmalte violeta y perfil de oro, rodeada 
por una guirnalda de hojas de laurel con sus frutos, atada con cintas. cruzado en 
la parte superior y los costados, también de oro. La banda es de seda violeta, que 
se lleva de derecha a izquierda, de la que pende una cruz idéntica al colgante del 
collar. La placa dorada en radios, con la cruz en el centro idéntica al colgante del 
collar. El Gran Collar puede usarse simultáneamente con la banda y siempre se 
usa con su placa. Los destinatarios de Gran Collar pueden elegir usar la banda, 
siempre que esté acompañada por la placa. Otras insignias del Gran Collar son la 
miniatura y roseta, en el color de la Orden, que está enhebrada dentro de oro.

29 Esta es la fecha facilitada por el Departamento de Protocolo de la Casa Real. 
En la base de datos de la Presidencia de la República Portuguesa la fecha que apa-
rece es 10 de noviembre de 1978.
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Gran Collar de la Orden Militar de Santiago de la Espada

Placa y Banda del grado de Gran Collar de la Orden de Santiago de la Espada
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PERÚ

Visita de SS. MM.
(22-26 de noviembre de 197830)

Los reyes de España, Don Juan Carlos y Doña Sofía, iniciaron en la 
tarde del día 22 su visita oficial a Perú de cuatro días de duración. Los 
Monarcas españoles fueron recibidos en el aeropuerto Jorge Chávez, 
de la ciudad de Lima, por el presidente y general de división Francisco 
Morales Bermúdez, miembros del Gobierno y cuerpo diplomático. La 
ceremonia, breve y discreta, tan sólo reducida a los honores militares, 
discurrió en el hangar número ocho del aeropuerto limeño, lejos de 
toda manifestación popular. La sobriedad de esta acogida marca el co-
lor de la discreción por el que discurrió este viaje, hubo manifestacio-
nes populares de simpatía en homenaje a los, Reyes —sobre todo en 
provincias de Cuzco y Arequipa—, pero con un entusiasmo contenido.

Don Juan Carlos inició su visita oficial con un discurso pronun-
ciado en el palacio municipal, en la sesión plenaria del Concejo, en 
el que hizo un canto a la belleza de Lima, recordó su visita siendo 
abanderado del buque-escuela Juan Sebastián Elcano, y agradeció al 
alcalde de Lima, Enrique Falconi Mejía, la amable acogida que le 
dispensó en el palacio municipal, donde le fueron entregadas al Rey 
las llaves de la ciudad con el nombramiento de huésped de honor.

El alcalde de Lima respondió a las palabras del Rey con un largo 
y bello discurso en el que hizo referencia a la historia hermanada de 
España y Perú, y en el que destacó la España democrática de hoy, 
de la que dijo: «España, ahora acompañada por la América ibera, 
proclama el valor del hombre, la condición intangible del ser huma-
no, y al hacerlo vuelve a ser más ahora que antes Parte de nuestro 
ser. Ante España, país abanderado de la libertad y de la dignidad 
humanas, nos reconocemos nosotros mismos ante los españoles, 
nos sentimos identificados».

El señor Falconi añadió después que España está más cerca de 
Perú después de haber roto sus vínculos imperiales, y destacó las 

30 Por Real Decreto 3100/1978, de 16 de noviembre (BOE del 6 de enero de 
1979), se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor 
General Francisco Morales Bermúdez Cerruti, Presidente de la República del Perú.
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posibilidades de estrechamiento de relaciones en los campos econó-
mico, cultural y comercial para terminar su intervención haciendo 
referencia a la porción de las cenizas del inca Garcilaso que los Mo-
narcas ofrecen a Perú (con harto dolor de Córdoba hispana), dicien-
do: «Don Juan Carlos y doña Sofía simbolizan el avance del recono-
cimiento humano y lo encarnan. En ellos palpita la afirmación defi-
nitiva de nuestro destino: la creación de un nuevo mundo». Y 
concluyó diciendo que sólo los Monarcas de España eran capaces 
de devolver las cenizas del inca Garcilaso a su tierra.

Por la noche, Don Juan Carlos recibió del presidente peruano la 
condecoración El Sol de Perú y por su parte hizo entrega al general 
de división Morales Bermúdez del collar de Isabel la Católica. Acto 
seguido los dos jefes de Estado se trasladaron al palacio presiden-
cial, donde les fue ofrecida una cena por el presidente peruano.

El programa real, amén de la visita a la Asamblea, incluyó tam-
bién un contacto con la colonia española y ofrendas florales a los 
panteones de Pizarro, Manco Capac y próceres de Perú.

— Gran Cruz de la Orden «El Sol del Perú»31 (19 de noviembre de 
1978).

31 La Orden «El Sol del Perú» fue creada por el Generalísimo José de San Martín, 
Protector del Perú, por decreto firmado el 8 de octubre de 1821. Se hizo con el propó-
sito de honrar y distinguir «…a los guerreros libertadores, ciudadanos virtuosos y 
hombres beneméritos». Asimismo, se fundó con la intención de ser «…la primera en 
dignidad y lustre», de todas cuantas se creasen. Fue instituida en su primera época con 
tres clases distintivas: Fundadores, Beneméritos y Asociados. Esta primera etapa no 
duró mucho. La Orden fue declarada «extinguida» por ley del Congreso Constituyente 
del 9 de Marzo de 1825. Casi cien años después fue restablecida por el presidente Au-
gusto B. Leguía en virtud del Supremo Decreto del 14 de Abril de 1921. Esta Orden es 
la más importante condecoración que entrega el Estado peruano en reconocimiento de 
servicios distinguidos o méritos excepcionales prestados a la Nación. En el momento 
en que otorgó esta distinción a S.M. el Rey Don Juan Carlos I el máximo grado de la 
Orden era la Gran Cruz, el resto de grados eran: Gran Oficial, Comendador y Oficial. 
La venera de la Orden El Sol del Perú consisten en una medalla que representa un sol 
radiante con dieciocho rayos de oro. El medallón del centro está estampado con el 
escudo de armas del Perú, rodeado por un círculo rojo y blanco con la inscripción 
dorada «El Sol del Perú 1821». Este medallón se encuentra a su vez circundado por 
una corona de laurel en su color. La placa de la Gran Cruz es similar y la banda es de 
color morado, que es de la Orden. Está condecoración le fue otorgada posteriormente 
a S.M. el Rey en la categoría de Gran Cruz con diamantes en 2001.
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Insignias de la Gran Cruz de la Orden «El Sol del Perú»

ARGENTINA

Visita de SS. MM.
(26-30 de noviembre 1978)32

En 1978, tres años después de ascender al trono, don Juan Car-
los y doña Sofía realizaron su primera visita a la Argentina, en un 
viaje de marcadísimo tinte político. Se trató del cuarto viaje de los 
monarcas a Latinoamérica, pero la primera vez que un rey de Espa-
ña visitaba este país, gobernado entonces por una Junta Militar, pre-
sidida por el general Jorge Rafael Videla. Los argentinos recibieron 
con respeto y entusiasmo la visita de la pareja real, que ya comen-
zaba a perfilarse como garantía de la estabilidad política y democrá-
tica de España, y empezaba a ganarse el respeto mundial.

Los reyes visitaron entonces la Casa Rosada, y Su Majestad reci-
bió las llaves de la ciudad de manos del intendente Osvaldo Cacciato-
re. Además, fue nombrado doctor honoris causa de la Universidad de 
Buenos Aires (UBA). Posteriormente, fueron agasajados en la quinta 
de Olivos y en el Concejo Deliberante y recorrieron centros asisten-
ciales de la colectividad española. Antes de su partida visitaron la 
provincia de Misiones y una estancia en San Antonio de Areco.

32 Por Real Decreto 3010/1978, de 16 de noviembre de 1978 (BOE del 19 de ene-
ro de 1979) le fue concedido el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentí-
simo señor Teniente General Jorge Rafael Videla, presidente de la nación Argentina.
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La noche del 27 de noviembre, los reyes fueron homenajeados en el 
Concejo Deliberante de Buenos Aires, ocasión que dio pie a uno de los 
hitos más recordados del viaje: el robo de una capa rosada de seda 
natural, propiedad de la reina Sofía. El escándalo fue tal que el caso 
llegó a la Corte Suprema argentina. El caso se cerró al otro día, cuando 
la señora Julia Sundblad de Beccar-Varela —dama de la alta sociedad 
porteña y casada con un entusiasta de la dictadura— restituyó el chal 
alegando que lo había «tomado distraídamente». La señora pidió dis-
culpas a doña Sofía y ella, toda una reina, le hizo llegar a su domicilio 
un reloj de mesa para que lo tuviese como recuerdo de la visita real.

— Collar de la Orden del Libertador San Martín33 (Decreto n.º 
2.760 de 23/11/1978 - Boletín Oficial de la República Argentina del 28 
de noviembre de 1978).

33 Por decreto n.° 5.000 del 17 de agosto de 1943, se creó la Orden del Liberta-
dor San Martín. Este decreto fue reformado por la ley n.° 13. 202, sancionada el 21 
de mayo de 1948, la que a su vez fue derogada por el decreto ley n.° 16.628 del 17 
de diciembre de 1957, que recrea la Orden del Libertador San Martín. Las modifi-
caciones introducidas lo fueron solamente en la forma. La reglamentación aún vi-
gente fue aprobada por decreto n.° 16.643 del 18 de diciembre de 1967. Esta Orden 
se confiere únicamente a los funcionarios civiles o militares extranjeros que en el 
ejercicio de sus funciones merezcan en alto grado el honor y reconocimiento de la 
Nación. Exclusivo para Soberanos o Jefes de Estado. Consta de los siguientes Gra-
dos: Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero. En cuanto al 
Collar está compuesto de 18 eslabones, Cóndor andino, corona de laureles y meda-
lla circular: A) 18 eslabones: de plata 92511000, moldeados, cincelados y bañados 
en oro amarillo las correspondientes a los soles y en oro verde los eslabones elípti-
cos correspondientes a los laureles. En los eslabones centrales, los ornatos que los 
componen presentan las nervaduras de hojas, conforme al estilo de los ornatos 
coloniales. Medidas: Eslabón central anterior es de 67 mm y la del conjunto de los 
tres posteriores es de 110 mm. Los eslabones elípticos de laureles tienen 55 mm de 
eje mayor; 30 mm de eje menor y 7 mm de ancho de la faja de laurel. Su sección 
transversal es convexa con 4 mm de flecha. Eslabones que representan al sol: doble 
faz y convexos en sus dos caras. Diámetro de 20 mm y espesor de 7 mm. El diáme-
tro del disco de las caras es de 8 1/2, mm.; B) Cóndor andino: de oro macizo, ama-
rillo, moldeado y cincelado. Aparece casi de frente, con sus alas desplegadas en 
actitud de vuelo. Ojos representados por pequeños rubíes. La unión entre la gran 
medalla, la corona de laureles, el cóndor y el broche central del collar, están articu-
lados mediante pivotes horizontales que permiten la rotación en sentido vertical. 
Dimensión entre punta de alas 55 mm. C) Corona de laureles: De oro verde cince-
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Collar de la Orden del Libertador San Martín

lada y en parte bruñida. El lazo inferior que une las dos ramas de laureles es un 
cintillo vertical que se ensancha arriba y en su cara anterior lleva una serie de 
brillantes engarzados en platino. Su forma es ligeramente elíptica de ejes de 30 mm 
el horizontal y de 27 mm el vertical. El sable corvo tiene mango y guarnición de 
oro amarillo cincelado y pulido, cordón y borla de oro rosado y hoja de platino, 
bruñido. Longitud del sable 36 mm.; D) Medalla circular: De oro macizo, con par-
tes de platino y brillantes. Imagen del Libertador cincelada en oro rosado, sobre 
fondo de oro verde bruñido. Los rayos rectilíneos alternativamente colocados, son 
de longitudes distintas. Cada uno se compone de un rayo principal amplio de oro 
amarillo macizo con cuatro caras acanaladas cóncavas y dos laterales planas, que 
se ensanchan radialmente hacia la periferia y termina reduciéndose con vista en 
punta. Superficie bruñida. Cada rayo rectilíneo lleva 2 secundarios rectos, angos-
tos, adosados a ambos lados del principal, ejecutados en platino, con superficie 
plana bruñida. Los rayos rectilíneos van alternativamente dispuestos con los flamí-
geros. Estos son más cortos, están ejecutados en oro rosado y son bruñidos en su 
superficie. El eslabón del cual pende la gran medalla es fijo y terminado en oro 
bruñido. Medidas: Medalla de 70 mm de diámetro. Los diámetros externos del cin-
tillo de brillantes, anillo azul celeste y anillo blanco, son los siguientes: 30 mm; 25 
1/2 mm y 20 1/2 mm respectivamente. En el reverso: El Escudo Nacional, ejecutado 
en oro y esmalte, sobre fondo de oro bruñido, rodeado por una triple corona seme-
jante a la del anverso, con la diferencia de que el anillo blanco es completo, el azul 
celeste no tiene leyendas y el cintillo es de granos de oro.
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PANAMÁ

Visita del Presidente de Panamá Arístides Royo34 a España
(27 de abril al 3 de mayo de 1979)

El 27 de abril llegó a Madrid, en visita oficial, que se prolongó hasta 
el 3 de mayo, el presidente de Panamá, Excmo. Sr. Don Arístides Royo 
Sánchez. La estancia del presidente panameño fue la primera de otras 
posteriores en diversos países europeos. El señor Royo estaba muy vin-
culado a España, donde cursó sus estudios de Derecho en la Universidad 
de Salamanca y a donde viaja una vez al año, ya que está casado con la 
española Adela Ruiz y tiene familiares en nuestro país. El presidente 
panameño se entrevistó en el palacio de la Moncloa con el presidente del 
Gobierno español, Adolfo Suárez, y asistió a un almuerzo que el señor 
Suárez ofreció en honor de su ilustre visitante. Con anterioridad, el pre-
sidente recibió las llaves de oro de la ciudad de Madrid, de manos, del 
alcalde, Enrique Tierno, y conversó con el secretario general del PSOE, 
Felipe González, en el curso de un desayuno de trabajo.

— Gran Cruz extraordinaria de la Orden de Vasco Núñez de Bal-
boa35 (27 de abril de 1979).

34 Por Real Decreto Real Decreto 2273/1979, de 27 de abril de 1979 (BOE del 1 
de octubre de 1979) se concedió el Collar de la Orden de Isabel la Católica al exce-
lentísimo señor Arístides Royo, presidente de la República de Panamá.

35 Creada por Ley N.º 94 de 30 de junio de 1941 (Gaceta Oficial del 19 de julio de 
1941), para recompensar a los nacionales que hayan prestados servicios al país o que 
en el campo de las letras, las ciencias y las artes hayan distinguido por obras trabajos 
de reconocido valor y positivo beneficio para la comunidad y el progreso general, y a 
los extranjeros a quienes el Poder Ejecutivo considere acreedores a esta distinción. La 
Orden tiene los siguientes grados: Gran Cruz Extraordinaria, Gran Cruz, Gran Oficial, 
Comendador y Caballero. La Gran cruz extraordinaria, que solo puede concederse ex-
clusivamente a Jefes de Estado, lleva por insignia una banda y la placa rafagada de oro 
con la insignia de la Orden que consiste en una Cruz de 70 milímetros en plata dorada 
con esmalte blanco, en el anverso y corona de laurel en esmalte verde que lleva en el 
centro sobre un círculo de esmalte también blanco, la efigie en oro del descubridor del 
Mar del Sur y la leyenda: «Orden de Vasco Núñez de Balboa» y en el reverso todo en 
oro, en el círculo del centro, tendrá un mapa en miniatura del istmo de Panamá, cir-
cundado por las palabras «República de Panamá». La banda es de color rojo púrpura 
de ciento dos milímetros de anchura que lleva en el centro una franja de color amarillo 
de cinco milímetros de anchura y de la cual pende la insignia de la Orden.
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COLOMBIA

Visita del Presidente de Colombia Julio César Turbay  
Ayala37 a España 

(26-29 de junio de 1979)

El presidente de Colombia, Julio César Turbay Ayala, inició en 
Madrid su visita oficial a España, de tres días de duración. El jefe 
de la República Colombiana, que viaja acompañado de su esposa y 
de los ministros de Defensa, Desarrollo, Obras Públicas y Minas, fue 
recibido en el aeropuerto de Barajas por los Reyes de España, Don 
Juan Carlos y Doña Sofía, quienes presentaron a sus invitados al 
Gobierno en pleno y primeras autoridades civiles y militares de Ma-
drid.

A las once y veinticinco de la mañana del día 26, el avión del 
presidente Turbay tomó tierra española, procedente de Italia. Los 
Reyes de España saludaron al presidente y a su esposa al pie de la 

36 Esta imagen corresponde a la Gran Cruz de la Orden de Vasco Núñez de 
Balboa. Para la categoría Gran Cruz extraordinaria el rafagado de la placa sería 
dorado.

37 Por Real Decreto Real Decreto 1606/1979, de 25 de junio (BOE del 2 de ju-
lio) se le concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor 
doctor Julio César Turbay Ayala.

Detalle de la placa y la venera de la categoría Gran Cruz de la Orden  
de Vasco Núñez de Balboa36



DAVID RAMÍREZ JIMÉNEZ

850

HIDALGUÍA. Año LXVI 2019. Núm. 382. Págs. 817-890

escalerilla del avión y luego, después de escuchar desde un podio 
los himnos nacionales de ambos países, los dos jefes de Estado 
pasaron revista al onceavo batallón del Ejército del Aire, que rin-
dió honores al visitante. Posteriormente, los Reyes y sus invitados 
se trasladaron en helicóptero al palacio de Aranjuez, que será la 
residencia en España del presidente colombiano y de su esposa, 
quienes posteriormente fueron invitados a un almuerzo privado en 
el palacio de La Zarzuela por los monarcas españoles. Por la no-
che, los Reyes de España ofrecieron una cena de gala a sus hués-
pedes.

El presidente Turbay, al término de su visita a España prosiguió 
su viaje a Yugoslavia, Gran Bretaña y Bélgica.

— Gran Cruz con placa de oro38 de la Orden Nacional de San 
Carlos39 (1 de junio de 1979). 

38 En la lista que nos ha facilitado la Oficina de Protocolo de la Casa Real esta 
condecoración aparece referenciada como Gran Cruz Extraordinaria, pero no exis-
te ese grado en esta condecoración tal y como se puede comprobar en la página 
oficial de la Cancillería de la República de Colombia: https://www.cancilleria.gov.
co/footer/protocol/ceremonial/condecorations.

39 La Orden Nacional de San Carlos fue creada mediante Decreto número 2397 
de 16 de agosto de 1954. Ha sido modificada por los Decretos 3363 de 1980, 2169 
de 1986 y 1220 de 2001. Es una Orden Nacional destinada a honrar a los naciona-
les y extranjeros, civiles y militares, que se hayan hecho dignos de la gratitud del 
Gobierno, o a quienes Colombia quiera distinguir por razones especiales. Consta 
de los siguientes grados: Collar, Gran Cruz placa de oro, Gran Cruz, Gran oficial, 
Comendador, Oficial y Caballero. La insignia de la Orden es una cruz trebolada con 
rayos en plata, de cuarenta por cuarenta milímetros, en oro y esmalte verde esme-
ralda. En el anverso lleva al centro, en oro un escudo suizo con los mismos emble-
mas del escudo nacional de Colombia. En el reverso, la inscripción "Orden de San 
Carlos", horizontalmente. Para el grado de Gran Cruz con placa de oro, esta insig-
nia se sobrepone a cuatro haces de rayos en oro, de setenta milímetros en su dia-
gonal. Además esta placa se usa con una banda de cien milímetros de ancha, en 
color verde esmeralda, y en sus bordes, las dos franjas amarillas y la verde en me-
dio de ellas, cada una de dos milímetros. De su extremo inferior pende la insignia 
de la Orden con rayos de oro. La Gran Cruz placa de oro era la que se otorgaba a 
los Jefes de Estado. esta imagen corresponde a la Gran Cruz que usa placa con 
rayos de plata. Para la categoría Gran Cruz con Placa de Oro los rayos entre los 
brazos de la placa y la venera son de oro.
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ECUADOR

Visita de SS. MM.
(12-17 de abril de 1980)40

El Rey de España , Don Juan Carlos I, durante esta visita oficial rin-
dió hoy homenaje a los héroes de la independencia del Ecuador, en el 
150 aniversario de su vida independiente, en una brillante ceremonia 
militar que se celebró en el Colegio Militar «Eloy Alfaro» de Quito. El 
Rey, acompañado de la Reina Doña Sofía, llegó a la Academia Militar y 
vistiendo uniforme de capitán general del Ejército de Tierra, fue recibido 
con los honores correspondientes a su alta magistratura. Tras saludar al 
presidente de la República del Ecuador, Roldós Aguilera, y a su esposa, 
así como al vicepresidente, los Reyes tomaron asiento junto al primer 
mandatario ecuatoriano. El acto, se desarrolló en medio de una tenue 
llovizna —lo que no restó brillantez a la ceremonia— y se inició con la 
interpretación de los himnos nacionales de Ecuador y España, mientras 
eran izadas las banderas de ambos países. Inmediatamente después, el 
Rey de España depositó una ofrenda floral, con los colores de la bande-

40 Por Decreto Real Decreto 3207/1980, de 12 de mayo (BOE del  18 de mayo) 
se concedió el collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor Jaime 
Roldós Aguilera, presidente de la República del Ecuador.



DAVID RAMÍREZ JIMÉNEZ

852

HIDALGUÍA. Año LXVI 2019. Núm. 382. Págs. 817-890

ra española, en el templete a los héroes de la independencia del Ecuador. 
Concluida esta ceremonia, se inició un brillante desfile militar. 

Los Reyes de España concluyeron su visita de cinco días a Ecuador 
visitando cinco de las islas Galápagos, uno de los paraísos ecológicos 
más importantes del mundo. Con motivo de esta visita, don Juan Carlos 
hizo una declaración elogiando la labor ecológica del archipiélago y los 
esfuerzos que el Gobierno de Ecuador ha dedicado a su conservación.

— Gran Collar de la Orden Nacional al Mérito41 (12 de mayo 1980).

Gran Collar de la Orden Nacional del Mérito del Ecuador

41 La Orden Nacional al Mérito es entregada por el Presidente de la República 
discreción personal o por consejo de los Ministerios. Los aspirantes deben haber cum-
plido con la premisa de servicio y/o representación del país en los campos civil, militar 
o policía. Fue creada el 8 de octubre de 1921 (El Registro Oficial  N.º 337 el 27 de oc-
tubre de 1921) y modificada posteriormente por Decreto No. 37 el 28 de junio de 1937, 
en 1985, 1986 y 1990 y finalmente por Decreto 3109 el 26 de septiembre de 2002. Es 
la segunda más alta entre las condecoraciones de Ecuador. Consta de los siguientes 
grados: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero. El di-
seño del Gran Collar es el siguiente: la medalla de Gran Cruz de ocho centímetros de 
diámetro, será de oro, aplicada a una cruz de plata que en su centro reproduce el es-
cudo del País, enmarcada por una roseta de oro. y sostenida por una cadena de oro de 
100 centímetros de extensión de un ancho de cuatro centímetros, cuya decoración re-
produce las fajas que ornamentan el cañón de la nave central de la Iglesia de La Com-
pañía de Jesús de Quito un motivo ornamental musulmán de escritura cúfica.
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BRASIL

Visita de SS. MM.
(14-20 de mayo de 1983)42

Los Reyes de España iniciaron 14 de mayo de 1983 un viaje ofi-
cial a Brasil y Uruguay, que se prolongó hasta el lunes 23, en que 
regresaron a Madrid. La visita de seis días a Brasil representó, se-
gún comentarios de los observadores diplomáticos encargados de 
preparar el viaje, el comienzo de una nueva etapa de mayor conte-
nido político en las relaciones entre los dos países.

El Rey se entrevistó el 16 de mayo en Brasilia con el presidente 
Figueiredo, dando así comienzo a su visita oficial a Brasil. En la 
mañana del día 15 (noche del sábado en España), los Reyes, cuya 
visita era la primera de un jefe de Estado español a este país, fueron 
recibidos en el aeropuerto de Brasilia por el presidente de la Repú-
blica Federativa, Joáo Baptista Figueiredo, tras lo que comenzaron 
una jornada de estancia privada en el Estado brasileño de Bahía.

Entre otras actividades, el Rey ofreció una recepción en el Pala-
cio de Itamaraty (cancillería) a los embajadores acreditados en Bra-
silia, y por la noche los monarcas fueron agasajados con una cena 
de gala en el palacio presidencial de Planalto.  El día 15, los Reyes 
dieron por terminada su permanencia particular en Salvador, aten-
diendo a la colonia española y haciendo turismo meteórico por esta 
antigua capital brasileña, mágica ciudad colonial portuguesa, con 
165 iglesias, con todo el misterio de los ritos afrobahianos en sus 
calles, y la alegría de vivir de sus gentes, que pueden convertir un 
autobús urbano en una fiesta abigarrada y multicolor de ritmo y de 
cánticos.

Los Reyes pudieron saludar al llegar a la ciudad a su primo 
Pedro Carlos de Borbón Orleans y Braganza, tataranieto de Pedro I 
de Brasil, alojado en su mismo hotel. A primera hora de la mañana 
del domingo, aún con la ciudad dormida, la comitiva real asistió a 

42 Por Real Decreto Real Decreto 1626/1983, de 9 de mayo (BOE del 16 de ju-
nio de 1983) le fue concedido el collar de la Orden de Isabel la Católica al excelen-
tísimo señor Joao Baptista de Oliveira Figueiredo, presidente de la República Fede-
rativa del Brasil.
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misa y visitó el Museo de Arte Sacro, el más importante del país, 
que recoge piezas portuguesas e indoportuguesas del siglo XVII y 
algunas del siglo VII traídas de Portugal.

A las cinco de la tarde del 20 de mayo (hora española) llegaron 
los Reyes a Uruguay, tras finalizar en Sao Paulo su visita a Brasil. A 
André Franco Montoro, gobernador de Sao Paulo, de origen espa-
ñol, le correspondió despedir de Brasil con una cena en su palacio 
de Los Bandeirantes, a Don Juan Carlos y Doña Sofía. Los Reyes 
honraron el monumento de Iparanga (donde Pedro I al grito de «in-
dependencia o muerte» desgajó Brasil de la corona lusitana) y en la 
universidad fue investido doctor honoris causa, antes de la cena de 
gala en el palacio del gobernador. En la mañana, también, se reu-
nieron con cientos de integrantes de la colonia española (70.000 
emigrantes) en el colegio español Miguel de Cervantes. 

— Gran Collar de la Orden de la Cruz del Sur43 (Diário Oficial da 
União - Decreto de 16 de mayo 1983).

43 La Orden Nacional de la Cruz del Sur, restaurada por el Decreto No. 22,165, 
del 5 de diciembre de 1932, alterada por el Decreto N.º 1,424, del 17 de julio de 1939, 
inicialmente regulado por el Decreto No. 22,610, del 4 de abril de 1933, modificada 
por Decreto N.º 14,265, del 14 de diciembre de 1943, está destinado a otorgar a per-
sonas físicas o jurídicas extranjeras que se hayan hecho dignas de reconocimiento de 
la nación brasileña. La Orden Nacional de la Cruz del Sur se originó a partir de la 
extinta Orden Imperial de la Cruz del Sur, instituida por el Decreto D. Pedro I del 1 
de diciembre de 1822, para marcar solemnemente su aclamación, consagración y 
coronación como Emperador Constitucional de Brasil y Defensor perpetuo y alu-
diendo a la posición geográfica del país, bajo la Constelación de la Cruz del Sur y 
también en memoria del nombre —Terra de Santa Cruz— dado a Brasil en el mo-
mento de su descubrimiento. La Orden Imperial de la Cruz del Sur fue abolida por 
la Constitución del 24 de febrero de 1891 y restablecida con su nueva denominación 
por el Decreto 22.165 del 5 de diciembre de 1932, del presidente Getúlio Vargas. Los 
grados de la Orden son: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y 
Caballero. La insignia de la Orden es una estrella de cinco brazos esmaltada en blan-
co y bordeada con plata dorada, sentada sobre una corona y coronada por una coro-
na, ambas hechas de hojas de humo y café, que se encuentran en el centro, en el 
campo. azul cielo, la constelación de la Cruz del Sur, esmaltada en blanco, y en la 
circunferencia, en un círculo azul, la leyenda BENEMERENTIUM PREMIUM, en 
oro pulido. En el reverso, la efigie de la República, en oro, con el título REPUBLICA 
FEDERATIVA DE BRASIL. El Gran Collar consiste en una insignia colgante de un 
collar de plata dorada de dos cadenas coronado por una gran estrella de cinco pun-
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Insignias del Gran Collar de la Orden de la Cruz del Sur

URUGUAY

Visita Oficial de SS. MM.
(20-23 de mayo de 1983)44

En 1983 Uruguay comenzaba a buscar una salida democrática 
que culminara con el régimen cívico militar que se había perpetrado 
desde 1973. Con el triunfo del No el plebiscito de 1980, el régimen 
comenzaba a ser cada vez más cuestionado dentro y fuera del país.

En ese contexto es que llega a Uruguay el rey Juan Carlos I de 
España quien fue recibido por el presidente de facto, Gregorio Álva-
rez. Durante su estancia en el país, el monarca asistió a actos orga-

tas, esmaltada en blanco y bordeada con plata dorada; dicho collar está adornado 
alternativamente con pequeñas hojas de tabaco y café y pequeñas estrellas de cinco 
puntas esmaltadas con plata blanca y dorada, este collar a través de un engarce en 
forma de corona de laurel pende la insignia de la Orden anteriormente descrita.

44 Real Decreto 1627/1983, de 9 de mayo (BOE 16 de junio de 1983), por el que 
se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo señor Grego-
rio C. Álvarez, Presidente de la República del Uruguay.
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nizados por el gobierno dictatorial. El régimen pretendía mostrar 
una imagen de cordialidad con la corona española y capitalizar la 
visita. Sin embargo una reunión fuera de la agenda de oficial mar-
caría un hecho relevante en el camino hacia la democracia.

Según contó el político nacionalista Carlos Julio Pereyra, la reunión 
que mantuvo el monarca con varios políticos uruguayos en la embajada 
de España «representó un apoyo muy importante del punto de vista 
moral». El encuentro fue organizado por el entonces embajador de Es-
paña en Uruguay, y participaron Jorge Batlle, Julio María Sanguinetti, 
Hugo Batalla, Juan Pivel Devoto, Dardo Ortiz, Carlos Julio Pereyra, José 
Pedro Cardozo, Juan Pablo Terra y Juan Vicente Chiarino.

«En ese momento en Uruguay no existían las reuniones políticas. 
Dirigentes y partidos estaban proscriptos de manera que la situación 
era muy poco propicia a reuniones. Entonces la presencia del rey 
motivó una gran manifestación frente a la embajada», recordó.

Pereyra contó que durante el encuentro, el rey hizo una exposi-
ción de la necesidad del restablecimiento de la democracia y que les 
recomendó que se dispusieran a iniciar un dialogo con las autorida-
des militares para procurar una apertura del régimen.

«En varios discursos, el rey aprovechó para hablar claramente 
en ese sentido y dar un mensaje de libertad. Eso no le gustó mucho 
a Álvarez pero el pueblo vio que había gente procurando otro cami-
no, y vio que había oportunidad de manifestarse o de reunirse sin 
problemas», concluyó.

Ya en el primero sus discursos, el mismo día de su llegada a Uruguay 
S.M. el Rey dijo ante el presidente Álvarez, empleando una célebre cita 
del prócer uruguayo José de Artigas: «Con libertad ni ofendo ni temo» y 
aseguraba «que en la vía de la concordia y de la audiencia a la voz de 
vuestro pueblo que tan sabia y prudentemente ha comprendido vuestro 
Gobierno, encontraréis el camino futuro. Porque el Uruguay, como Es-
paña, pertenece al mundo occidental que rechaza fórmulas que no sean 
las de escuchar con orden y respeto la opinión de todos».

— Protector de los Pueblos Libres General José Artigas45 (14 de 
mayo de 1983).

45 La condecoración José Artigas - Protector de los Pueblos Libres, se creó duran-
te la Presidencia de Juan María Bordaberry, dentro de los actos de conmemoración de 
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VENEZUELA

Visita de SS. MM.
(23-24 de julio de 1983)46 

Los Reyes de España cinco presidentes y un vicepresidente lati-
noamericanos se congregaron en la capital venezolana para la cele-
bración del bicentenario del nacimiento de Simón Bolívar. Poco antes 
de las dos de la tarde del día 23 de julio, bajo una intensa tormenta 
tropical, el presidente Luis Herrera Campins daba la bienvenida en el 
aeropuerto de Maiquetía a Don Juan Carlos y Doña Sofía y a los mi-
nistros de Asuntos Exteriores, Fernando Morán; de Defensa, Narcís 
Serra; de Cultura, Javier Solana, y al almirante Suanzes, jefe del Es-
tado Mayor de la Armada, que integran la comitiva oficial española. 
El monarca recibió de manos de representantes de la municipalidad 
de Caracas un cofre con tierra americana liberada por Simón Bolívar.

El Rey recibió al día siguiente el primer Premio Simón Bolívar, 
establecido y concedido por la UNESCO ese año y que compartió 
con el líder surafricano Nelson Mandela, que llevaba más de 20 años 
en la cárcel por su oposición a la política del apartheid, un premio 
que recogió su hija Zenia Mandela. 

los hechos históricos de 1825, «Año de la Orientalidad». El entonces Consejo de Estado 
que había sustituido las cámaras disueltas por el golpe militar, crea por Ley 14.413 de 
fecha 5 de agosto de 1975, rompiendo con una vieja tradición oriental de no otorgar 
condecoraciones, la Orden «Protector de los Pueblos Libres - José Artigas». Decía la 
Ley que se creaba como una manera de retribuir a personalidades que merecieran el 
reconocimiento de la Nación por sus talentos y virtudes. Sería acordada por un Con-
sejo Honorario integrado por los delegados de los tres Poderes del Estado. Para el 
otorgamiento a Jefes de Estado no se recabaría el dictamen del Consejo. La condeco-
ración sería confeccionada en oro y representa el sol de la patria, con ocho puntas en 
las cuales irá engarzada una amatista en forma cuadrada. Al centro representando una 
cara del sol un topacio facetado tipo brillante. El diámetro era de 40 mm. y 4 mm. de 
espesor. Tendría terminación mate para el sol y la inscripción «PROTECTOR DE LA 
PUEBLOS LIBRES - GENERAL JOSARTIGAS» pulimentada. Curiosamente los Reyes 
de España, con motivo de esa visita a Uruguay fueron los últimos a los que se les hizo 
entrega de esta efímera condecoración que fue derogada con la llegada de la democra-
cia al Uruguay por el Presidente Dr. Julio María Sanguinetti.

46 Real Decreto 2136/1983, de 19 de julio (BOE del 11 de agosto), por el que se 
concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia el señor Luis 
Herrera Campins, Presidente de la República de Venezuela.
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— Collar de la Orden de Andrés Bello47 (19 de julio de 1983).

47 La Condecoración de la «Orden de Andrés Bello», está destinada a premiar a 
quienes se hayan destacado en alguna de las actividades siguientes: a) la educación, 
b) la investigación científica; y c) las letras y las artes. También podrá ser conferida 
a quienes hayan presentado eminentes servicios de índole cultural o coadyuvado en 
forma distinguida al desarrollo de la cultura. La Orden de fue creada por el Congre-
so de la República de Venezuela el 15 de octubre de 1965, durante la presidencia de 
Raúl Leoni, mediante decreto publicado en Gaceta Oficial N.° 27 864. La «Orden de 
Andrés Bello» comprende cuatro clases a saber: Collar, Primera Clase (Banda de 
Honor), Segunda Clase (Corbata) y Tercera Clase (Medalla). La Venera de la Orden 
es igual para todas sus clases, una estrella de esmalte blanco de siete puntas, cuyo 
diámetro mayor es de 40 mm y el menor de 17 mm, sobrepuesta a un sol de oro de 
rayos acanalados y cortados en sus extremos en ángulo recto. El centro de la estrella 
lo ocupara un circulo de 17 mm de diámetro, con la efigie de Andrés Bello en relieve, 
de oro pulimentado y haciéndole marco, un borde circular de dos milímetros de 
ancho, en esmalte azul, en cuya parte superior tiene la inscripción «Andrés Bello» y 
en su parte inferior dos ramas de laurel formando una media corona. En el reverso 
de la Venera en vez de la efigie de Andrés Bello lleva en relieve un libro resplande-
ciente, abierto, orlado por una corona de laurel, con las siguientes inscripciones: en 
la Página izquierda: «Educación» y debajo: «Letras» y en la Página derecha: «Cien-
cias» y debajo: «Artes». En el borde circular que hace marco al libro, se lee la inscrip-
ción: «República de Venezuela». La cinta por su parte es de seda muaré color mora-
do subido, con una franja estrecha y vertical al centro, de color blanco.
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BOLIVIA

Visita de SS. MM.
(20-23 de mayo de 1987)48

Sus Majestades los Reyes realizaron en 1987 un nuevo viaje ofi-
cial a Iberoamérica, de siete días de duración, en el que visitaron 
Bolivia y Puerto Rico. Don Juan Carlos y Doña Sofía llegaron el día 
20 a La Paz, donde el Rey se entrevistó con el presidente Víctor Paz 
Estenssoro y pronunció un discurso durante una reunión extraordi-
naria del Congreso. Posteriormente visitaron las ciudades de Sucre 
y Santa Cruz, donde se encuentra la Casa de España más importan-
te de toda América. Bolivia presenta una estructura racial específi-
ca: más de la mitad de la población es indígena; es uno de los países 
más pobres del continente; se halla agobiada por la deuda externa- 
—4.000 millones de dólares en los últimos meses— y en el plano 
político vivía, en el momento de la visita regia, uno de los escasos 
momentos de normalidad democrática de su historia, tras el resta-
blecimiento en 1983 del pluralismo político, después de haber so-
portado un golpismo crónico a lo largo de un siglo. Desde este pun-
to de vista, la visita de la Corona significó el pleno apoyo de España 
a la consolidación de la democracia, en cuyo seno Bolivia podrá 
afrontar con éxito, a largo plazo, las transformaciones sociales.

Tras esta visita  los Soberanos viajaron a Puerto Rico, en cuya 
capital, San Juan, presidieron la inauguración de la V reunión de la 
Conferencia Iberoamericana de Comisiones del V Centenario del 
Descubrimiento, en la que se debatieron los nuevos proyectos pre-
sentados por las diversas naciones para los actos de 1992. 

— Gran Collar Orden Nacional del Cóndor de los Andes49 (19 de 
mayo de 1987).

48 Real Decreto 648/1987, de 15 de mayo (BOE del 21 de mayo), por el que se 
concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su Excelencia el señor Víctor 
Paz Estenssoro Presidente constitucional de la República de Bolivia.

49 La Condecoración Nacional de la Orden del Cóndor de los Andes, creada por 
Decreto Supremo del 18 de abril de 1925, elevado a la categoría de Ley de la Repú-
blica el 10 de octubre de 1941, es la más alta distinción que otorga el Estado Boli-
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COLOMBIA

Visita del Presidente de Colombia Virgilio Barco Vargas50  
a España

(30-31 de mayo de 1988)

Virgilio Barco, visitó oficialmente España los días 30 y 31 mayo, 
según confirmó la Oficina de Información Diplomática. Barco al-
morzó, el mismo día de su llegada, con el Rey y por la tarde fue 
recibido por Felipe González. Al día siguiente acudió al Congreso de 
los Diputados y al Ayuntamiento de Madrid.

Dentro del programa de actos se incluyó una visita al Congreso 
de los Diputados en sesión conjunta, con discurso pronunciado en 
la Sala Internacional (Constitucional). En este acto el presidente co-
lombiano fue recibido por el Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Félix Pons Irazazábal y por el Vicepresidente Primero del Sena-

viano a ciudadanos e instituciones nacionales o extranjeros, por eminentes servi-
cios que hubieren prestado a la Nación y a la humanidad. Está regulada, actual-
mente, por la Ley N.º 1762 de 5 de marzo de 1997. La Orden comprende seis 
grados: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero. La 
Orden en el Grado de Gran Collar está destinada con exclusividad, además de lo 
previsto en los artículos 4° y 5° de la Ley, a los Soberanos, Presidentes, Jefes de 
Estado y de Gobiernos Extranjeros, por sus servicios eminentes a la nación y a la 
humanidad.

50 Real Decreto 528/1988, de 27 de mayo (BOE del 31 de mayo), por el que se 
concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su excelencia señor Virgilio 
Barco Vargas, Presidente de la República de Colombia.
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do, José Luis Rodríguez Pardo, en representación del Presidente, 
José Federico de Carvajal Pérez. 

España y Colombia estrecharon históricos lazos de amistad. 
Mientras se desarrolló la visita oficial del presidente Barco, crecía la 
incertidumbre en Colombia sobre el paradero de Álvaro Gómez 
Hurtado, ex candidato presidencial conservador, que fue secuestra-
do en Bogotá, y que finalmente fue liberado cincuenta y tres días 
más tarde.

— Collar de la Orden Nacional de San Carlos51 (23 de mayo de 
1988).

51 La Orden Nacional de San Carlos fue creada mediante Decreto número 
2397 de 16 de agosto de 1954. Ha sido modificada por los Decretos 3363 de 
1980, 2169 de 1986 y 1220 de 2001. Es una Orden Nacional destinada a honrar 
a los nacionales y extranjeros, civiles y militares, que se hayan hecho dignos de 
la gratitud del Gobierno, o a quienes Colombia quiera distinguir por razones 
especiales. Consta de los siguientes grados: Collar, Gran Cruz placa de oro, Gran 
Cruz, Gran oficial, Comendador, Oficial y Caballero. La insignia de la Orden es 
una cruz trebolada con rayos en plata, de cuarenta por cuarenta milímetros, en 
oro y esmalte verde esmeralda. En el anverso lleva al centro, en oro un escudo 
suizo con los mismos emblemas del escudo nacional de Colombia. En el rever-
so, la inscripción «Orden de San Carlos», horizontalmente. El grado de Collar 
es privativo del Presidente e la República de Colombia, pero en el reglamento de 
la Orden se establece en su artículo 13 que «los miembros de la Orden sólo po-
drán ser ascendidos al grado inmediatamente superior, cuando hubieren presta-
do nuevos y notorios servicios a Colombia. Los ascensos se efectuarán por rigu-
roso orden de grados, independientemente de la categoría personal que pueda 
tener el beneficiado al momento del ascenso», en este caso S.M. el Rey Don 
Juan Carlos, ya era Gran Cruz, placa de oro de la Orden desde 1979 y se le apli-
có ese ascenso. La insignia del Collar de la Orden Nacional de San Carlos con-
siste en una cruz  idéntica a la venera de la Orden de cincuenta por cincuenta 
milímetros, con rayos en oro, pendiente de una corona de laurel de treinta y 
cuatro por treinta y cuatro milímetros y cinco milímetros de ancha, a cuyos dos 
lados, por medio de cadenillas, irán alternativamente una cruz de veinticinco 
por veinticinco milímetros con rayos en oro de treinta y siete milímetros en su 
diagonal, y el escudo nacional en el centro, de diez y ocho milímetros de alto así 
como una corona de laurel de veintiséis por veintiséis milímetros y cuatro milí-
metros de ancho. En el centro de todas las coronas, las iniciales SC en oro. El 
collar se acompaña de una placa igual a la de la categoría Gran Cruz, placa de 
oro,  en donde a esta insignia se sobrepone a cuatro haces de rayos en oro, de 
setenta milímetros en su diagonal.
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PORTUGAL

Visita privada del Presidente de Portugal Mario Soares52  
a España

(17-18 de julio de 1988)

El presidente de la República de Portugal, Mario Soares, y su esposa, 
María Jesús Barroso, tras su llegada a Madrid almorzaron con los Reyes 
de España en el Palacio de La Zarzuela. El jefe del Estado del país lusi-
tano realizó una visita privada a España, de dos días, en la que aprove-
chó también para conversar, con el jefe del Gobierno, Felipe González. 

52 Con anterioridad a esta visita por Real Decreto 1499/1987, de 11 de diciem-
bre (BOE del 14 de diciembre de 1987), se concedió el Collar de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III al Presidente de Portugal, excelentísimo señor 
Mario Alberto Nobre Lopes Soares. En 1983 se le había concedido la Gran Cruz de 
la Real y Muy Distinguida Orden de Carlos III.
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Soares y el presidente del Ejecutivo español, ambos encuadrados en la 
Internacional Socialista, cenaron juntos en el palacio de la Moncloa.

Soares pronunció en El Escorial una conferencia titulada Portu-
gal, una experiencia democrática, y asistió a un almuerzo ofrecido 
por el rector de la universidad Complutense, Gustavo Villapalos.

El programa de Soares en Madrid incluyó también visitas a la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y al Centro de Arte 
Reina Sofía de Madrid.

— Gran Collar de la Orden de la Libertad53 (1 de julio de 198854).

53 La creación de la Orden de la Libertad es el resultado de un evento histórico de 
gran importancia para Portugal, la Revolución del 25 de abril de 1974. Fue creada con 
el claro objetivo de honrar a aquellos que se destacaron en defensa de los ideales más 
caros de los revolucionarios. En el Decreto Ley N.° 709-A / 76 del 4 de octubre de 1976, 
por el que se establece la Orden, se consideró que las órdenes honorarias entonces exis-
tentes ya no contemplan una gama completa de méritos cívicos notables. LA Orden se 
concede a ciudadanos, nacionales o extranjeros que se hayan distinguido por  los servi-
cios relevantes prestados en defensa de los valores de la Civilización, por la dignidad de 
la Persona Humana y por la causa de la Libertad. El Gran Collar de la Orden de la Li-
bertad es el grado más alto de la Orden y el Presidente de la República lo otorga a los 
Jefes de Estado extranjeros. El Gran Collar también puede ser otorgado por el Presiden-
te de la República a ex Jefes de Estado y a personas cuyos logros, de naturaleza extraor-
dinaria y especial relevancia para Portugal, los hacen merecedores de esta distinción. La 
Orden consta de los siguientes grados: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comenda-
dor, Oficial y Caballero/Dama. La insignia de la Orden de la Libertad es un medallón que 
consiste en un círculo central de esmalte blanco con una cruz griega de esmalte dorado 
perfilado en azul, rodeado por una corona de oro circular tallada en rayos divergentes 
en el centro, rodeada por otra corona de esmalte circular. azul turquesa fileteado con oro 
desde el exterior, todo rodeado por once vuelos estilizados de esmalte de oro blanco su-
perpuesto alternativamente. El medallón está coronado por una llama esmaltada en rojo 
y dorada contenida en una capilla de laurel esmaltada en verde con hojas doradas y una 
cinta amarilla con una lista central blanca. El Gran Collar está  formado alternativamen-
te por la cruz en un círculo de esmalte blanco y la llama en una capilla de laurel, elemen-
tos de la insignia de la Orden, unidos por anillos. La insignia de la Orden estará pendien-
te, coronada por la llama en una capilla de laurel. Los poseedores del Gran Collar usan 
una gran banda de seda amarilla con una banda central blanca, de hombro a izquierda, 
con la insignia colgando sobre el arco, coronada por la llama con la capilla y también 
usan una placa dorada con rayos brillantes, donde la placa en el campo de esmalte azul 
cielo aparece en el centro, con la llama y la capilla de laurel colocada en la placa.

54 Esta es la fecha facilitada por del Departamento de Protocolo de Casa Real. 
En la base de datos de la Presidencia de la República de Portugal figura la fecha 
del 13 de octubre de 1988.
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Insignias del grado de Gran Collar de la Orden de la Libertad

CHILE

Visita de SS. MM.
(16-22 de octubre de 1990)55

El Rey Don Juan Carlos reconoció a su llegada a Chile que él y 
la Reina soñaban desde hace tiempo con la visita a un país que lle-

55 Real Decreto 1223/1990, de 11 de octubre (BOE del 12 de octubre de 1990), 
por el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su excelencia el 
señor don Patricio Aylwin Azócar, Presidente de la República de Chile.
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van «en el corazón», pero, afirmó, «no pudimos realizarla antes por 
las circunstancias políticas que concurrían en vuestro país» en una 
clara alusión al régimen dictatorial del general Augusto Pinochet. 
«Vuestra decisiva contribución a la restauración de la democracia», 
afirmó el Monarca dirigiéndose al presidente Patricio Aylwin, ha he-
cho posible este anhelado viaje.

Durante este viaje los ministros de Asuntos Exteriores de Chile y 
España firmaron, en presencia del presidente Patricio Aylwin y de 
los Reyes de España, un ambicioso tratado de cooperación y amis-
tad entre ambos países, el tercero de los concluidos por el Gobierno 
español con capitales latinoamericanas.

Don Juan Carlos y Doña Sofia posteriormente iniciaron la etapa 
más delicada de su primer viaje a Chile. Se desplazaron a Valdivia, 
a 800 kilómetros al sur de Santiago, donde tanto las organizaciones 
mapuches como el ultraizquierdista Frente Manuel Rodríguez 
(FMR) amenazaban con actos e incluso atentados simbólicos para, 
según rezaba un comunicado de este último grupo, «repudiar la vi-
sita de los Reyes españoles».

Tras visitar la Biblioteca Nacional, y antes de recibir a represen-
tantes de la colonia española, el Rey asistió a la firma de un tratado 
que, en su anejo económico, inyectaba en el próximo lustro 2.000 
millones de dólares (cerca de 200.000 millones de pesetas) en la 
economía chilena. Un 60% de esa cantidad correspondería a inver-
siones españolas y el 40% a créditos.

A diferencia de días anteriores durante su estancia, el Rey evitó 
ante la colonia española, muy conservadora, hacer hincapié en el 
mal trance que había pasado Chile durante el mandato de Pinochet.

Durante este viaje el Rey recibió el doctorado honoris causa por 
la Universidad de Chile.

— Collar de la Orden al Mérito de Chile56 (17 de octubre de 1990).

56 La Legión al «Mérito de Chile» creada el 1º de junio de 1817 por el Director 
Supremo, Libertador General don Bernardo O'Higgins, con el objeto de premiar 
servicios civiles destacados a la República de Chile prestados por ciudadanos ex-
tranjeros, es la más antigua del país. Según el Reglamento de la Orden «Al Mérito 
de de Chille» aprobado el 25 de octubre de 2000 (publicado el 12 de abril de 2001), 
en su Artículo 4º se dice: «El Collar», grado superior de la Orden, se compondrá: 1º 
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Collar y placa de la Orden Nacional del Mérito de Chile

NICARAGUA

Vista oficial SS. MM.
(18-20 de abril de 1990)57

Durante esta visita el Rey no ahorró elogios para la reciente de-
mocracia nicaragüense ni para la presidenta Violeta Chamorro, de 
quien consideró que «simboliza para el mundo la oferta hecha a la 
reconciliación». En su visita a Nicaragua, última etapa del viaje de 
don Juan Carlos y doña Sofía por Centroamérica, el soberano espa-

De un collar formado por 16 coronas de laureles, cuya longitud total será de 72 
centímetros. Cada corona de laurel medirá 40 milímetros de largo por 30 milíme-
tros de ancho y su color será de oro mate. Dichas coronas estarán unidas en la 
parte inferior por eslabones invisibles y en su extremo el collar terminará en una 
placa del mismo metal, en cuyo centro figurará el Escudo Nacional en relieve con 
sus colores esmaltados. Alrededor del escudo irá una guarda en relieve dividida en 
cuatro partes en cuyos vértices irán tres hojas de laureles dirigidas hacia el centro. 
Pendiente de la parte inferior de la placa descrita irá la encomienda de la Orden. 
Sobre el costado izquierdo del pecho se llevará la placa de la Gran Cruz.

57 Real Decreto 556/1991, de 5 de abril (BOE del 19 de abril de 1991), por el 
que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia señora 
Violeta Barrios de Chamorro, Presidenta de la República de Nicaragua.
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ñol apoyó sin reservas el actual proceso de reconciliación nacional 
que Nicaragua efectuó, tras 10 años de acción ininterrumpida de la 
guerrilla.

— Collar General José Dolores Estrada, Batalla de San Jacinto58 
(18 de abril 1991)

PARAGUAY

Visita oficial SS. MM.
(22-25 de octubre de 1990)59

El Rey Don Juan Carlos brindó el respaldo de España a la tran-
sición democrática en Paraguay, adonde llegó el 22 de octubre, pero 
sus anfitriones no parecieron excesivamente interesados en el forta-
lecimiento de la cooperación bilateral porque ni siquiera enviaron 
una delegación a Madrid para discutir su potenciación en vísperas 
de la visita real, según indicaron fuentes diplomáticas españolas.

La prensa de Asunción, como los diarios Abc Color y Las No-
ticias, señalaba en sus ediciones que el Monarca español «trae 

58 La Orden General José Dolores Estrada, Batalla de San Jacinto, creada por 
Ley Número 123 aprobada por la Asamblea Nacional el día 20 de Febrero de 1991, 
comprende los siguientes grados: Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, 
Oficial y Caballero. El motivo de la insignia de la Orden será la efigie del General 
José Dolores Estrada, en bronce y alto relieve en el centro con fondo de esmalte 
color rojo, teniendo a su alrededor un borde circular esmaltado en blanco con la 
leyenda: GENERAL JOSE DOLORES ESTRADA (en color oro) precedido de un 
borde semicircular en la parte inferior, también esmaltado en blanco y con la ins-
cripción : BATALLA DE SAN JACINTO, en color oro, llevando entorno una forma-
ción de cinco haces flamígeras intercaladas con cinco piezas salientes en puntas 
esmaltadas en blanco por dentro, con bordes azules. El collar está compuesto por 
una doble cadena dorada de 80 cm. de largo, llevando 4 piezas con el escudo de 
Nicaragua en un círculo esmaltado con los colores Patrios de 35 mm. de diámetro, 
intercaladas con 4 coronas de laurel redondas y esmaltadas en verde, de igual ta-
maño que las piezas anteriores. De la pieza central que será una de las que simbo-
liza el escudo de Nicaragua irá pendiente la Venera de la Orden, descrita con ante-
rioridad y de 65 mm. de diámetro. No tenemos imagen.

59 Real Decreto 1224/1990, de 11 de octubre (BOE del 12 de octubre), por el 
que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su excelencia General 
de Ejército don Andrés Rodríguez, Presidente de la República de Paraguay.
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su apoyo al esfuerzo» que se realiza también en el Paraguay 
para acceder a la democracia desde que en febrero de 1989 el 
entonces jefe de Estado, general Andrés Rodríguez, diera un 
golpe de Estado para derrocar a su consuegro, el dictador Alfre-
do Stroessner.

La tardanza en acudir a Paraguay no fue sólo de los Reyes 
sino del Gobierno español. Si se exceptúa a Virgilio Zapatero, ti-
tular de la cartera de Relaciones con las Cortes, ni un sólo minis-
tro español pisó Asunción desde 1978 ni siquiera el de Asuntos 
Exteriores. El último canciller paraguayo que estuvo en España 
fue Alberto Novés y lo hizo en 1977. Los intercambios comercia-
les bilaterales eran simbólicos —las exportaciones españolas as-
cendieron en 1989 a tan sólo 797 millones de pesetas— y estaban 
en esas fechas incluso en retroceso. Esta primera visita de los 
Reyes no favoreció su incremento porque no conllevó un fortale-
cimiento de la cooperación ni la firma de ningún otro convenio 
económico.

— Orden Nacional del Mérito Collar Mariscal Francisco Solano 
López60 (16 de octubre de 1990).

60 La Orden Nacional del Mérito creada en el año 1865 fue restablecida por 
Ley N.º 394 de 7 de septiembre de 1956. Esta Orden se compone de siete grados: 
Collar, Gran Cruz Extraordinaria, Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y 
Caballero. El máximo grado de la Orden el Collar está formado por una sucesión 
de pequeñas estrellas que reproducen alternadamente la de la venera y la de la 
placa, separada por dos hilos de cadena de oro en número de catorce. De dos de 
dichos eslabones pende la venera, insignia de la Orden, en cuyo anverso destaca en 
relieve, la efigie del Mariscal Francisco Solano López, llevando en su alrededor la 
siguiente inscripción: «Mariscal Francisco Solano López - Honor y Gloria». La ve-
nera de plata dorada está formada por una estrella de cinco brazos. En el anverso 
en el centro de la estrella en relieve la cabeza del león del Escudo Nacional sobre 
fondo dorado, bordeado de una franja esmalte azul marino, en la cual se lee la 
inscripción: «Honor et Gloria». En el reverso en el centro de la estrella, sobre cam-
po dorado y en relieve la inscripción: 1865, una franja de esmalte azul marino que 
bordea la estrella donde se lee la inscripción: Praemium Meriti.  La placa es de oro 
de 14 quilates y un diámetro de 90,5 mm. y consiste en una estrella bombé de cin-
co brazos con los bordes diamantados. De los ángulos formados por los brazos de 
la estrella parte una haz de cinco rayos en forma de pétalos con bordes diamanta-
dos. En el centro de la estrella, va en relieve, la cabeza del león del Escudo Nacio-
nal con la inscripción: «Honor et Gloria - Praemium Meriti».
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Collar y  placa de la Orden Nacional del Mérito de Paraguay en el grado de Collar 
Mariscal Francisco Solano López

PERÚ
Visita del Presidente del Perú Alberto Fujimori61 a España

(23-24 de octubre de 1991)

Fujimori inició el primer viaje de Estado a España de un presi-
dente de Perú, aunque su predecesor, Alan García, ya efectuó en 
1987 una visita de trabajo. Este desplazamiento a Madrid del chini-
to, como llaman los peruanos a este hijo de emigrantes japoneses, 
se enmarcó en una gira europea que incluía Bruselas, París y Roma. 

61 Real Decreto 1511/1991, de 18 de octubre (BOE del 21 de octubre de 199), 
por el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su excelencia 
señor Alberto Fujimori y Fujimori, Presidente de la República del Perú.
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En la delegación oficial que acompañaba al presidente peruano fi-
guraban sus ministros de Exteriores, Interior e Industria. 

— Gran Cruz con Brillantes de la Orden de Mérito por Servicios 
Distinguidos62 (22 de octubre de 1991).

Banda, venera y placa de la Gran Cruz con brillantes de la Orden de Mérito  
por Servicios Distinguidos

GUATEMALA

Visita del Presidente de Guatemala Jorge Serrano63 a España
(25-30 de mayo de 1992)

Los Reyes dieron el día 25 la bienvenida oficial al presidente de 
Guatemala, Jorge Serrano Elías, que llegó a las 9.30 en una visita 
oficial que finalizó el día 30. El Rey expresó su satisfacción porque 

62 La Orden «Al Mérito por Servicios Distinguidos» fue creada por la Junta 
Militar del gobierno presidida por el general Zenón Noriega, mediante el Decreto 
Ley N.° 11474 de fecha 18 de julio de 1950. Su reglamento fue aprobado por el 
Presidente Manuel A. Odría, por Decreto N.° 552 de fecha 6 de diciembre de 1951. 
La citada Orden fue concebida con el objeto de otorgar un reconocimiento a las 
personas que se hayan distinguido, contribuyendo con su acción y su obra a acre-
centar el prestigio de la Patria y a honrar a todos aquellos que le hubieran prestado 
útiles servicios en áreas como las artes, ciencias, industrias y comercio. Puede ser 
otorgada tanto a nacionales como a extranjeros. Tiene los siguientes grados: Gran 
Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero.

63 Real Decreto 547/1992, de 22 de mayo, por el que se concede el Collar de la 
Orden de Isabel la Católica a su excelencia señor Jorge Antonio Serrano Elías, Pre-
sidente de la República de Guatemala.
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«Centroamérica deje de ser vista como área de conflicto para con-
vertirse en zona de paz y cooperación». El proceso de recuperación 
de los sistemas democráticos iberoamericanos, dijo don Juan Car-
los, «necesita todavía ser fortalecido para superar definitivamente la 
dicotomía entre democracia y estancamiento tras la que se escon-
den, perdidas otras banderas, los nostálgicos del autoritarismo».

Los contactos bilaterales con Guatemala son escasos desde que 
se restablecieron las relaciones diplomáticas. Estas relaciones estu-
vieron rotas entre 1980 y 1984 por el asalto a la Embajada española 
en aquel país centroamericano.

— Collar de la Orden Antonio José de Irisarri64 (25 de mayo de 1992).

Venera de la Orden de Antonio José de Irisarri

64 Esta Orden fue creado por Decreto número 89-73 del 11 de octubre de 1973 y 
cuya fecha de publicación fue el 7 de noviembre de 1973 y es otorgada a personas o 
entidades, guatemaltecas y extranjeras, que se hayan distinguido en relaciones inter-
nacionales o contribuido a la lucha por la independencia y la soberanía de los pue-
blos. Comprende los siguientes grados: Gran Collar, Gran Cruz, Gran Oficial, Comen-
dador y Oficial. El emblema de la Orden está formado por un círculo con el retrato 
en miniatura en esmalte de don Antonio José de Irisarri. Un círculo mayor concén-
trico llevará grabado el nombre ANTONIO JOSE DE IRISARRI en la parte inferior 
las palabras HONOR AL MERITO en la parte superior. Detrás de los círculos irán 
superpuestas tres cruces; una en forma de cruz de San Andrés, con ribete azul y 
fondo blanco, con los extremos de los brazos terminados en dos ángulos; otras, en 
posición normal, con ribete dorado y fondo rojo, con los extremos de los brazos ter-
minados en un ángulo; y atrás de la anterior, otra de color púrpura, con los extremos 
terminados en dos pequeñas esferas. El Gran Collar se formará por eslabones de oro 
en lazados por doble cadena de oro de noventa centímetros de largo por centímetros 
y medio de ancho. Del eslabón central penderá la venera a descrita.
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COLOMBIA

Visita del Presidente de Colombia César Gaviria65  
a España

(28-30 de octubre de 1992)

Sus Majestades los Reyes dieron la bienvenida en el Palacio de 
El Pardo al presidente de Colombia, César Gaviria, que poco antes 
había llegado al aeropuerto de Barajas, acompañado por su espo-
sa, Ana Milena Muñoz, para realizar una visita oficial a España. 
Más tarde, el dignatario colombiano se trasladó al Palacio de la 
Zarzuela para realizar una visita de cortesía a Sus Majestades y a 
mediodía almorzó en el palacio de la Moncloa con el presidente 
del Gobierno. Por la noche, los Reyes le ofrecieron una cena de 
gala en el Palacio Real. El 29 de octubre César Gaviria y Felipe 
González firmaron un Tratado de Amistad y Cooperación, en vir-
tud del cual España concedió a Colombia créditos por un valor de 
60.000 millones de pesetas.

— Gran Collar de la Orden de Boyacá66

65 Real Decreto 1288/1992, de 23 de octubre (BOE del 26 de octubre de 
1992), por el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su 
excelencia señor César Gaviria Trujillo, Presidente de la República de Colom-
bia.

66 El grado Gran Collar de la Orden de Boyacá fue establecido por Decreto 3270 
de 10 de diciembre de 1980 el cual podía ser concedido exclusivamente a los Jefes de 
Estado. A S.M. el Rey Don Juan Carlos se le había concedido con anterioridad la Gran 
Cruz extraordinaria de la Orden de Boyacá en 1976. El Gran Collar está conformado  
por una doble cadena de oro de la que pende, en su parte central, la venera de la Or-
den. En la cadena se alternan varios eslabones que contienen la insignia de la Orden y 
el Escudo Nacional de Colombia. Desconocemos la fecha de la concesión del Gran 
Collar ya que no aparece este otorgamiento en la lista que nos ha facilitado la Casa 
Real, pero intuimos que pudo ser durante esta visita ya que lo hemos visto en fotogra-
fías de la cena de gala en que S.M. lo usaba, y posteriormente en otras visitas de Esta-
do de los presidentes de Colombia Andrés Pastrana (1999) y Álvaro Uribe (2005).
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Diseños de las insignias para la categoría del Gran Collar de la Orden de Boyacá

COSTA RICA

Visita del Presidente de Costa Rica Rafael Ángel Calderón 
Fournier67 a España

(26-30 de enero de 1993)

— Gran Cruz Placa de Oro de la Orden de Juan Mora Fernán-
dez68 (15 de enero 1993).

67 Por Real Decreto Real Decreto 535/1991de 5 de abril de 1991 (BOE del 16 de 
abril) se le había concedido el Collar de la Orden de Isabel la Católica al excelentí-
simo señor Rafael Ángel Calderón, presidente de la República de Costa Rica.

68 La Orden Nacional de Juan Mora Fernández  se creó por Decreto 20572-
RREE de 11 de julio de 1991, siendo modificada por Decreto 33317-RE de 9 de 
agosto de 2006. La Orden Nacional Juan Mora Fernández reconoce el esfuerzo de los 
extranjeros mediante las insignias en los grados de Gran Cruz Placa de Oro, Gran 
Cruz Placa de Plata, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero. La Gran Cruz 
Placa de Oro se concederá exclusivamente a Jefes y ex Jefes de Estado, Jefes de Go-
bierno, Presidentes electos, Grandes Maestres de órdenes soberanas internacional-
mente reconocidas y Gobernadores de Estados Libres Asociados a otros Estados.
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URUGUAY

Visita Oficial de SS. MM.
(14-16 de noviembre de 1996)69

— Medalla República Oriental del Uruguay70 (11 de enero de 1996).

Medalla República Oriental del Uruguay

PORTUGAL

Visita del Presidente de Portugal Jorge Fernando Branco  
de Sampaio71 a España

(20-27 de mayo de 1996)

A la diplomacia española le habría gustado que el primer viaje 
de Jorge Sampaio al extranjero, tras su elección, fuese a España, 
pero eligió Cabo Verde. A pesar de ello durante estos días el presi-

69 Real Decreto 1741/1985, de 24 de septiembre (BOE del 28 de septiembre de 
1985), por el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia 
Señor Julio María Sanguinetti, Presidente de la República Oriental del Uruguay.

70 Creada por Ley N.º 16.300 de 18 de agosto de 1992 para que se entregue a 
personalidades extranjeras, en razón del principio de reciprocidad protocolar. No 
tenemos más datos.

71 Real Decreto 1126/1996, de 17 de mayo (BOE del 18 de mayo), por el que se 
concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a su excelencia señor Jorge Fer-
nando Branco de Sampaio Presidente de la República Portuguesa.
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dente portugués empezó una gira de una semana por Madrid, Tole-
do, Barcelona, Santiago y Salamanca. Al ceremonial tradicional  
—almuerzo con los Reyes en la Zarzuela y cena de gala en el Palacio 
Real— se a añadió una guinda, el discurso que Sampaio, de 56 años, 
pronunció ante las Cortes, una deferencia inhabitual. 

— Gran Cruz de la Orden Militar de Cristo72 (23 de agosto de 1996).

Placa, banda y venera de la Gran Cruz de la Orden Militar de Cristo de Portugal

VENEZUELA

Visita del Presidente de Venezuela Rafael Caldera73 a España
(24-28 de septiembre de1 1996)

El presidente de Venezuela, Rafael Caldera, inició su estancia en 
España con una visita privada a Palma de Mallorca, en donde per-
maneció acompañado por su esposa, Alicia Petri, y su hija Mireya. 

72 La Orden Militar de Cristo fue instituida por el Rey D. Dinis en 1318 y con-
firmada por Bula Ad ea ex quibus dada por el Papa Juan XXII en Aviñón en marzo 
de 1319. Esta Orden tiene la intención de distinguir los servicios sobresalientes 
prestados al país en el ejercicio de sus funciones soberanas. Consta de los siguien-
tes grados: Gran Cruz, Gran Oficial, Comendador, Oficial y Caballero/Dama. La 
insignia de la Orden Militar de Cristo es una cruz latina, pátina, de esmalte rojo, 
perfil dorado, cargada con cruz latina de esmalte blanco. El color de la Orden es 
rojo. Para la Gran Cruz la insignias son una banda de seda roja, colocada desde el 
hombro de derecha a izquierda, con la insignia colgando y una placa dorada en 
radios, con en el centro un círculo de esmalte blanco cargado de la cruz de la Or-
den, perfilado en oro y rodeado por una guirnalda de laurel dorado.

73 Real Decreto 2127/1996, de 20 de septiembre, por el que se concede el Collar 
de la Orden de Isabel la Católica a su excelencia señor Rafael Caldera Rodríguez, 
Presidente de la República de Venezuela.
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El rey Juan Carlos, que le invitó a España, le aconsejó que descan-
sara en Baleares antes de comenzar en Madrid el programa oficial 
de actividades, según comentó Caldera a la delegada del Gobierno, 
Catalina Cirer, que le recibió en el aeropuerto de Palma junto a la 
consejera de Presidencia, Rosa Estarás. El presidente venezolano 
llegó a la capital balear en un vuelo regular de Viasa entre Caracas 
y Roma que realizó una escala especial en Palma.

Tras esta vista privada el presidente viajó a Madrid para iniciar 
la visita oficial, que incluía una reunión con el presidente del Go-
bierno, José María Aznar, un almuerzo y cena de gala con los Reyes 
y un encuentro con los empresarios de la CEOE. Además el Sr. Cal-
dera analizó con las autoridades españolas la preparación de la 
Cumbre Iberoamericana que se iba a celebrar en noviembre en Chi-
le. También se entrevistó con el lehendakari José Antonio Ardanza y 
el presidente de la Generalidad de Cataluña Jordi Pujol.

Además en Madrid, el presidente venezolano, se reunió con Enrique 
Fuentes, presidente de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
el alcalde José María Álvarez del Manzano y los miembros de las Cortes.

Caldera visitó luego Cataluña y el archipiélago canario, con una 
agenda cargada de actos protocolares, cultuales y sociales, mientras 
en Madrid se exponía una muestra de la colección del Museo de 
Arte Contemporáneo Sofía Imber de Caracas.

— Placa de oro y brillantes de la Orden de Francisco Miranda74 
(24 de septiembre de/1996).

74 La Condecoración de la «Orden Francisco de Miranda» destinada a premiar los 
servicios hechos a la ciencia, al progreso del país y al mérito sobresaliente, comprenderá 
tres clases, a saber: Primera Clase, Segunda Clase y Tercera Clase. La Venera de la Orden 
será igual para todos los grados, de oro amarillo pulido, formada por una elipse de vein-
tiocho milímetros en su diámetro mayor y dieciocho milímetros en el menor, rodeada de 
ocho rayos dobles acanalados de aristas divergentes, por ambas caras de dos milímetros 
de espesor, de los cuales, dos rayos verticales de dieciséis milímetros de largo y dos hori-
zontales de once milímetros de largo formarán una cruz sobre el cruce del diámetro 
mayor y menor de la elipse. Estos rayos estarán cortados en sus extremos a dos picos, de 
diez milímetros de largo los verticales y de ocho milímetros los horizontales. La distancia 
de los picos ha de ser de doce milímetros, y el ancho del pie sobre la elipse será de seis 
milímetros. En el espacio restante entre los rayos de la cruz irán cuatro rayos iguales, 
también doble acanalados de aristas divergentes, por ambas caras, de ocho milímetros 
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de largo, cortados en sus extremos a dos picos de siete milímetros de largo. La distancia 
de los picos entre sí ha de ser de once milímetros; y el ancho del pie sobre la elipse será 
de cinco milímetros; los ocho rayos han de estar cogidos entre sí por barritas del mismo 
metal de la joya, de manera que estas formen otra elipse imaginaria de cuarenta milíme-
tros y veintiocho milímetros diámetros mayor y menor, respectivamente. El tamaño total 
de la Venera ha de ser, de acuerdo con las disposiciones anteriores, de sesenta milímetros 
por cuarenta milímetros, diámetros mayor y menor. En el anverso de la Venera y en un 
plano más alto, cubriendo la elipse central; irá una lámina convexa de oro pulido, tam-
bién de forma elíptica con diámetros mayor y menor de treinta y veinte milímetros, lle-
vando a su centro en oro mate y de relieve la efigie de Francisco de Miranda. Haciendo 
de marco al busto y del tamaño de la lámina, llevará sobrepuesta una cinta metálica de 
tres milímetros de ancho que ostente una faja roja esmaltada de doce milímetros con la 
inscripción en oro: «Francisco de Miranda» en su parte superior y un ramo de laureles 
en su parte inferior. En el reverso y en un plano más alto que los rayos, irá otra lámina 
de oro pulido, convexa, de forma elíptica, con diámetros mayor y menor de veintinueve 
y diecinueve milímetros, llevando en su centro y de relieve en oro mate las Armas Nacio-
nales orladas por una corona de hojas de acanto cincelada, sobre una cinta metálica so-
brepuesta de tres milímetros de ancho y del tamaño y de la forma de la lámina. El espe-
sor de la Venera en su centro no será mayor de ocho milímetros. Los agraciados con la 
Primera Clase de la Orden llevarán una banda de color amarillo de ciento dos milímetros 
de ancho, terciada sobre el hombro derecho y el pecho, viniendo a caer a la altura de la 
cintura del lado izquierdo, donde tendrá una roseta de la misma cinta, de la cual irá 
pendiente la Venera. Llevarán además, prendida en el lado izquierdo del pecho una placa 
de oro en forma de estrella, convexa, redonda, de ochenta milímetros de diámetro, con 
ocho picos, formada por cuarenta y ocho rayos rectos que a su vez terminan en punta y 
que en el sólido de la estrella quedan indicados por hilo bruñido en relieve. Estos rayos, 
de los cuales se formarán los extremos salientes de los picos de la estrella, irán disminu-
yendo de largo de lado y lado de los picos. En con un diámetro de treinta milímetros: el 
centro de la lámina llevará en letras de oro, sobre un fondo de esmalte rojo, la inscrip-
ción «Francisco de Miranda» orlada por una faja de oro sobrepuesta, de dos milímetros 
de ancho, ostentando una corona de hojas de laurel del tamaño y forma de la lámina. La 
placa del Jefe de la Orden, lleva la faja de oro guarnecida de brillantes.
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PORTUGAL

Visita de SS. MM.
(11-14 de septiembre de 2000)75

Los Reyes iniciaron en Lisboa su tercera visita de Estado a 
Portugal, atendiendo a una invitación del presidente de la Repú-
blica, Jorge Sampaio, en un clima de excelentes relaciones bilate-
rales.

La primera visita oficial de los Reyes a Portugal se remonta 
a mayo de 1978, cuando se había restablecido la democracia en 
ambos países, y la segunda a mayo de 1989, tres años después 
de que ingresaran en la Comunidad Europea. Además, los Reyes 
presidieron en 1994 la celebración del V centenario del Tratado 
de Tordesillas y en 1998 inauguraron el pabellón español en la 
Expo de Lisboa y asistieron a la cumbre iberoamericana de 
Oporto.

Don Juan Carlos y Doña Sofía visitaron durante cuatro días 
Lisboa, Oporto y Braga, además de Estoril, donde el Rey recor-
dó su juventud en Villa Giralda e inauguraron un monumento a 
sus padres, los condes de Barcelona. El Rey se entrevistó con 
Sampaio y el primer ministro, António Guterres, y leyó un dis-
curso solemne ante el pleno del Parlamento portugués y mantu-
vo encuentros con dos delegaciones de empresarios de ambos 
países. 

75 Real Decreto 1558/2000, de 8 de septiembre (BOE del 9 de septiembre 
de 2000) por el que se concede el Collar de la Real y Muy Distinguida Orden 
de Carlos III a su excelencia señor Jorge Fernando Branco de Sampaio, Presi-
dente de la República Portuguesa. Recordemos que en 1996 ya se le había 
otorgado el Collar de la Orden de Isabel la Católica durante su visita a España.
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— Gran Collar de la Orden Militar de la Torre y la Espada del 
Valor, Lealtad y Mérito76 (11 de septiembre de 200077).

76 La Orden Militar de la Torre y la Espada del Valor, Lealtad y Mérito es 
la Orden Honoraria portuguesa más importante. De conformidad con la Ley 
N.º 5/2011, DE 2 de marzo de Órdenes honoríficas portuguesas, se pretende 
recompensar los méritos excepcionalmente distintos en el ejercicio de las fun-
ciones de las posiciones supremas de los órganos de soberanía o en el mando 
de las tropas en campaña. Asimismo, premia logros excepcionales de heroís-
mo militar o cívico y actos o servicios excepcionales de abnegación y sacrificio 
por la Patria y la Humanidad. El Gran Collar de la Orden de la Torre y la Es-
pada es el grado más alto de la Orden y se otorga al final del período a aque-
llos que han ocupado el cargo de Presidente de la República. A partir de 2011, 
podría otorgarse una vez más a Jefes de Estado extranjeros, ex Jefes de Estado 
y personas cuyos logros, de naturaleza extraordinaria y de especial relevancia 
para Portugal, los hacen merecedores de esta distinción. A los diversos grados 
de la Orden, otorgados a militares y civiles, pertenecen los honores militares 
correspondientes a los siguientes rangos, si los condecorados no tienen otros 
superiores: a) Gran Collar y Gran Cruz - General; b) Gran Oficial - Coronel; c) 
Comandante - Teniente Coronel; d) Oficial - Mayor; e) Caballero o Dama - Al-
ferez. La insignia de la Orden Militar de la Torre y la Espada es una estrella 
de cinco puntas de esmalte de oro blanco perfilado, colocada sobre una coro-
na de roble de esmalte verde perfilada de oro y afrutado, que tiene entre los 
dos extremos superiores una torre dorada e iluminada de azul, la estrella lle-
vada en el centro de un círculo dorado con una espada de esmalte azul con 
bandas sobre una corona de oro esmaltada de roble verde, todo rodeado por 
una corona circular de esmalte azul con rosca azul, con el título «Valor, leal-
tad y mérito», en mayúsculas de oro. En el reverso, en el centro y en un cam-
po de esmalte azul, el escudo nacional, rodeado por la leyenda «República 
portuguesa», en mayúsculas de oro. El color de la Orden es el azul oscuro. El 
Gran Collar está formado alternativamente por torres doradas y de luz azul y 
espadas de esmalte azul dispuestas en coronas de roble de esmalte verde per-
filadas y afrutadas suspendidas de una doble cadena dorada. En el centro, 
sobre dos espadas cruzadas de esmalte azul sostenidas por dos dragones dora-
dos, una torre del mismo metal e iluminada en azul. El collar lleva la insignia 
de la Orden, con la torre cubierta. La Banda del Gran Collar es de seda azul, 
con la insignia colgando sobre el lateral. La placa es pentagonal de oro en 
rayos brillantes, con una estrella de la Orden, con una torre, cubierta de oro e 
iluminada en azul, entre los dos extremos superiores. El Gran Collar puede 
usarse simultáneamente con la banda y siempre se usa con su placa.

77 El 20 de mayo de 1970 se había otorgado al entonces Príncipe de España 
la Gran Cruz de la Orden Militar de la Torre y la Espada del Valor, Lealtad y 
Mérito.
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Placa, banda y venera de la Orden de la Torre y la Espada

Gran collar de la Orden Militar de la Torre y la Espada

ECUADOR

Visita del Presidente de Ecuador Gustavo Noboa78 a España
(9-12 de julio de 2001)

El presidente del Ecuador, Sr. Gustavo Noboa Bejarano, realizó su 
primera visita oficial a España. Durante esos días, el mandatario cum-
plió una apretada agenda de contactos y entrevistas con gobernantes, 

78 Real Decreto 791/2001, de 6 de julio (BOE del 7 de julio), por el que se con-
cede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia señor Gustavo 
Noboa Bejarano, Presidente de la República del Ecuador.
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reyes y empresarios, llevo a cabo visitas culturales, cenas de gala, desa-
yunos de trabajo uno de los objetivo de su visita fue la aplicación plena 
del convenio sobre regulación de flujos migratorios del 29 de mayo, 
especialmente en lo que se refiere a la formación profesional e inser-
ción social de inmigrantes ecuatorianos, y que se reactive el crédito de 
94.000 millones de pesetas otorgado por España para atraer grandes 
inversiones para Ecuador. El Sr. Presidente, tuvo tiempo para efectuar 
una visita privada a Galicia, la tierra de sus antepasados. 

— Gran Collar de la Orden Nacional de «San Lorenzo»79 (16 de 
julio de 200180).

79 La Orden Nacional de «San Lorenzo» fue creada el 10 de agosto de 1809 y 
restaurada mediante Decreto Ejecutivo n.º 1329 de 10 de agosto de 1959. Su actual 
reglamento fue aprobado por Decreto n.º 1566 de 4 de junio de 2001. La Orden 
comprende tres grados: Gran Collar, Gran Cruz y Gran Oficial. El Gran Collar está 
destinado al Jefe del Estado ecuatoriano, como Jefe Supremo de la Orden, y para 
los jefes de Estado, monarcas y príncipes reales vinculados a monarquías reinantes 
y en ejercicio de funciones específicas, por decisión del Presidente de la República. 
El Gran Collar usa como insignia una collar de la que pende la venera de la Orden 
y de una placa similar a la empleada por el grado de Gran Cruz.

80 Esa es la fecha según el listado de condecoraciones proporcionado por la 
Casa Real, pero en una imagen de lacena de gala que publicó el ABC de 9 de julio 
de 2001 S.M. el Rey aparece con las insignias del Gran Collar: collar y la placa. En 
el siguiente enlace a la imagen se puede comprobar esta situación:  http://hemerote-
ca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/2001/07/10/008.html. Esta ima-
gen corresponde a las insignias del grado de Gran Cruz de la Orden Nacional de San 
Lorenzo. Al lado mostramos un detalle de la placa.
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PERÚ

Visita de SS. MM.
(25-28 de noviembre de 2001)

Finalizados los actos organizados con motivo de la celebración 
de la XI Cumbre Iberoamericana, los Reyes de España iniciaron el 
día 25 de noviembre, su visita de Estado de tres días a Perú. Un 
programa en el que manifestaron el apoyo español a la democracia 
del presidente Alejandro Toledo. Los Reyes inauguraron su recorri-
do por el país andino asistiendo, en Santiago de Surco, a la inau-
guración del acto Arco de la Amistad. Un simbólico monumento 
erigido, gracias a las contribuciones de 24 empresas españolas, 
como la fiel reproducción de aquel primero, —un regalo que los 
españoles hicieron al Perú en el centenario de su independencia, 
en 1921—, demolido, por razones urbanísticas, en la década de los 
treinta. 

Tras esta primera jornada de reconocimiento de la historia del 
país y la presencia hispana en él, los Reyes continuaron viaje para 
ser declarados huéspedes ilustres y para pronunciar el Rey, ante los 
parlamentarios peruanos, un discurso con el que dejaba constancia 
del compromiso de los españoles con la democracia peruana. En el 
primer acto de la segunda jornada de estancia oficial en Perú, Don 
Juan Carlos y Doña Sofía visitaron Villa El Salvador, un pueblo sur-
gido, hace treinta años de una invasión organizada por los propios 
peruanos emigrantes. 

En su tercer y último día de visita oficial, los reyes de España, 
visitaron la Casona de la Universidad de San Marcos para observar 
los trabajos de restauración realizados con el apoyo financiero de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional (AEI). El Rey Juan 
Carlos I, que había visitado por primera vez la Casona hace 23 años 
para recibir el Honoris Causa de San Marcos, acompañado de Var-
gas Llosa, hizo especial alusión a la conmemoración del 450 aniver-
sario de la Universidad.
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— Gran Cruz con brillantes de la Orden «El Sol del Perú»81 (¿no-
viembre de 200182?).

PORTUGAL

Vista Oficial del Presidente de Portugal Aníbal Cavaco  
Silva83 a España

(25-27 de septiembre de 2006)

El presidente de Portugal, Aníbal Cavaco Silva, realizó una visita 
a España, la primera desde que asumió su cargo. Los Reyes recibie-
ron al presidente portugués en el Palacio de El Pardo en uno de los 
primeros actos de su visita, que trata de mostrar el rostro más mo-
derno de su país. Durante su estancia en Madrid, Cavaco se reunió 
con los Reyes, con el presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez 
Zapatero, con el líder del Partido Popular, Mariano Rajoy. También 
visitó el Ayuntamiento de Madrid, el Congreso de los Diputados y 
ofreció un homenaje a las víctimas del terrorismo en el parque del 
Retiro. El presidente portugués posteriormente se trasladó a Astu-

81 Por Real Decreto Supremo n.º 86-200 de 19 de noviembre de 2001 se modificó el 
Reglamento de la Orden «El Sol del Perú» estableciéndose que cuando se conceda a 
Soberanos o Jefes de Estado, así como a personalidades reconocidas universalmente, la 
placa correspondiente a las insignias del primer grado (Gran Cruz), llevará un círculo de 
diamantes. S.M. el Rey era Gran Cruz de la Orden «El Sol del Perú» desde 1978.

82 No tenemos datos más precisos ya que esta condecoración no aparece en la 
lista proporcionada por la Casa Real pero si tenemos constancia, por otras fuentes, 
que le fue concedida a S.M. el Rey.

83 Real Decreto 1094/2006, de 22 de septiembre (BOE de 23 de septiembre), 
por el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia 
señor Anibal Antonio Cavaco Silva, Presidente de la República Portuguesa.
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rias acompañado por Don Felipe y allí se reunió con el presidente 
del Principado, Vicente Álvarez Areces, antes de regresar a Portugal.

— Gran Cruz de la Orden Militar de Avis84 (18 de junio de 200785).

Banda y venera de la Gran Cruz de Orden Militar de Avis.
Imagen de la cena de gala donde se aprecia a S.M. el Rey Don Juan Carlos I  
con el Collar de la Orden Militar de la Torre y la España y la banda y placa  

de la Orden Militar de Avis

84 La Orden Militar de Avis que viene regulada por la ley n.° 5/2011 del 2 de marzo 
de Órdenes honoríficas portuguesas, está destinada a recompensar los servicios milita-
res de alto nivel, y está reservada exclusivamente para oficiales de las Fuerzas Armadas 
y la Guardia Nacional Republicana, así como unidades militares, órganos, estableci-
mientos y cuerpos. La Orden Militar de Avis tiene una mesa, aprobada por decreto del 
Presidente de la República, con la máxima disponibilidad de destinatarios en cualquier 
momento para cada título, excepto el de caballero o dama, que puede otorgarse en 
número ilimitado. A los diferentes grados de la Orden Militar de Avis corresponden las 
siguientes posiciones de la jerarquía militar: Vicealmirante o Teniente General y cargos 
superiores: Gran Cruz; Capitán de Mar de Guerra o Coronel y Contralmirante o Gene-
ral de División: Gran Oficial; Capitán de Fragata o Teniente Coronel: Comandante; 
Capitán Teniente o Mayor: Oficial; Primer teniente o capitán: caballero o dama. Excep-
to en casos absolutamente excepcionales, y por iniciativa del Presidente de la Repúbli-
ca, esta correspondencia debe ser respetada. La insignia de la Orden Militar de Avis es 
una cruz florecida de esmalte verde con perfil de oro. El color de la orden es verde. La 
Gran cruz tiene por insignias una banda de seda verde, correa para el hombro de de-
recha a izquierda, con la insignia colgando sobre el arco y placa: placa dorada con 
rayos brillantes, en cuyo centro se llevaba un círculo de esmalte blanco de la cruz de 
la Orden, enhebrado con oro y rodeado por una guirnalda de laurel dorado. Con Grand 
Cross Band siempre se usa la placa respectiva. Las insignias de la Gran Cruz son mi-
niatura y roseta, en el color de la Orden, con un galón dorado.

85 Fecha según la base de datos de Órdenes de la Presidencia de la República.
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Placa de la Gran Cruz de Orden Militar de Avis

EL SALVADOR86

Visita de SS. MM. 
(27-28 de marzo de 2007)

Al inicio de la visita Don Juan Carlos recordó que se cumplía 30 
años de su primera visita de Estado a este país centroamericano, en 
un momento significativo y trascendental, al conmemorarse el 15 
aniversario de la firma de los acuerdos de paz de 1992, que puso fin 
a doce años de Guerra Civil. A continuación, la Alcaldesa de San 
Salvador, Violeta de Menjívar, entregó a Sus Majestades las Llaves 
de la Ciudad y les nombró Huéspedes distinguidos.

Las actividades de los Reyes continuaron con un encuentro privado 
con el Presidente de la República de El Salvador y su esposa en la Casa 
Presidencial, y posteriormente asistieron a un Pleno de la Asamblea 
Legislativa, donde Don Juan Carlos dirigió unas palabras a los asisten-
tes. Su Majestad tuvo un sentido recuerdo para las víctimas del conflic-
to armado civil que vivió El Salvador entre 1980 y 1992, entre las que 
hubo varios españoles, y homenajeó a los líderes que lograron la paz.

A su término, Don Juan Carlos y Doña Sofía visitaron la Corte 
Suprema de Justicia. Tras un almuerzo privado de Sus Majestades 
con el Presidente de la República de El Salvador y su esposa, visita-
ron el Monumento de los Próceres, donde realizaron una ofrenda 

86 Real Decreto 408/2007, de 23 de marzo (BOE del 24 de marzo), por el que se 
concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia señor Elías 
Antonio Saca González, Presidente de la República de El Salvador.
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floral. A continuación inauguraron en el Museo de Arte de El Salva-
dor (Marte) la exposición Sin límites. Pintura española y salvadoreña 
para un nuevo siglo, compuesta por veinte obras de pintura españo-
la, todas ellas realizadas entre los años 80 y 90.

Para finalizar las actividades de la jornada, el Presidente de la Re-
pública, Elías Antonio Saca, y su esposa, ofrecieron una Cena de Gala 
en el Palacio Nacional en honor de Sus Majestades. Don Juan Carlos, 
en sus palabras, resaltó que la Cooperación Española actúa en El Sal-
vador con todos sus instrumentos técnicos y financieros entre los que 
se incluye el canje de deuda por educación. Los Reyes tuvieron ocasión 
de visitar la Fundación Padre Arrupe, acompañados por el Presidente 
de la República y la señora de Saca. El Colegio España-Fundación Pa-
dre Arrupe fue promovido por la familia Salazar-Simpson en memoria 
de un hermano sacerdote jesuita que vivió y murió en El Salvador.

Los Reyes continuaron sus actividades desplazándose a la ciudad de 
Suchitoto, donde España participaba en varios proyectos de cooperación, 
como la rehabilitación del Ayuntamiento y la restauración de la Iglesia de 
Santa Lucía. Una vez concluido el encuentro con la colonia española y 
algunos empresarios Sus Majestades se dirigieron al Aeropuerto de Co-
malapa, donde fueron despedidos por el Presidente de la República de El 
Salvador y la señora de Saca, y partieron hacia Guatemala.

— Gran Cruz Placa de Oro Orden José Matías Delgado (26 de 
marzo de 200787).

FILIPINAS

Visita de Estado de la Presidenta Gloria Macapagal88

(3-5 de diciembre 2007)

La presidenta de Filipinas, Gloria Macapagal Arroyo, realizó una 
visita de Estado de tres días a España, la primera de un jefe de Estado 
filipino en los últimos 45 años, durante la que inauguró la Tercera Tri-
buna España-Filipinas. La visita a España de la presidenta filipina tuvo 

87 Información según el listado facilitado por la Casa Real . Pero como ya hemos 
comentado ya le fue concedida está condecoración y en el mismo grado en 1977.

88 Real Decreto 1587/2007, de 30 de noviembre (BOE del 1 de diciembre), por 
el que se concede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su Excelencia señora 
Gloria Macapagal Arroyo, Presidenta de Filipinas.
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un importante contenido económico, dado el interés de ambos países 
por intensificar sus relaciones en este campo, por lo que Macapagal se 
reunió con destacados empresarios españoles. Además se suscribió un 
Acuerdo de Cooperación Cultural, Deportiva y Educativa y se conside-
raron nuevas formas de apoyo a la enseñanza del español en el sistema 
educativo filipino. Éste fue el segundo viaje a Madrid de Gloria Maca-
pagal en menos de un año. El último jefe de Estado filipino que efec-
tuó una visita de Estado a España, en 1962, fue precisamente Diosda-
do Macapagal, padre de la presidenta de este país asiático que mantie-
ne fuertes vínculos históricos, culturales y económicos con España.

— Gran Collar (Supremo) de la Orden de Lakandula89 (3 de di-
ciembre de 2007).

Momento del brindis en la cena de gala en el Palacio Real de Madrid en honor de 
la Presidenta de Filipinas Excma. Sra. Doña Gloria Macapagal. Al lado la insignia 
de la Orden de Lakandula similar a la que cuelga del collar de porta S.M. el Rey

89 La Orden de Lakandula fue creada en virtud de la Orden Ejecutiva No. 236, s. 
2003, que recoge el Código de Honores de Filipinas. Es la Orden del Mérito Político y 
Cívico de la República, conferida en conmemoración de la dedicación de Datu Lakan-
dula a las responsabilidades de liderazgo, prudencia, fortaleza, coraje y resolución al 
servicio del pueblo. Es uno de los Honores Mayores de la República junto con la Le-
gión de Honor de Filipinas (conferida por Mérito Militar y de Defensa) y la Orden de 
Sikatuna (conferida por Mérito Diplomático). La Orden de Lakandula es conferida por 
el Presidente de Filipinas. Esta Orden se compone de los siguientes grados: Gran Co-
llar (Supremo); Gran Cruz (Bayani); Gran Oficial (Maringal na Pinuno); Comendador 
(Komandante); Oficial (Pinuno) y Miembro (Kagawad). En 2004, la presidenta Gloria 
Macapagal Arroyo emitió la Orden Ejecutiva No. 540 que creó un séptimo rango para 
la Orden de Lakandula, que fue llamado Campeón de la Vida. El Gran Collar es confe-
rido a unA persona que ha sufrido materialmente por la preservación y defensa de la 
forma de vida democrática o de la integridad territorial de la República de Filipinas; o 
sobre un antiguo o actual jefe de Estado y / o Gobierno.
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RESUMEN DE LAS CONDECORACIONES RECIBIDAS POR S.M.

REY DE ESPAÑA

ARGENTINA Collar de la Orden del Libertador San Martín (1978)

BOLIVIA Gran Collar de la Orden de Cóndor de los Andes (1987)

BRASIL Gran Collar de la Orden de la Cruz del Sur (1983)

CHILE Collar de la Orden del Mérito (1990)

COLOMBIA

Gran Cruz extraordinaria de la Orden de Boyacá (1976)

Gran Cruz extraordinaria de la Orden de San Carlos (1979)

Gran Collar de la Orden de San Carlos (1988)

Gran Collar de la Orden de Boyacá (1992)

 COSTA RICA Gran Cruz Placa de Oro de la Orden Juan Mora Fernández 
(1993)

ECUADOR
Gran Collar Orden Nacional del Mérito (1980)

Gran Collar de la Orden Nacional de San Lorenzo (2001)

EL SALVADOR Gran Cruz, placa de oro de la Orden de José Matías Del-
gado (1977 y 2007) 

FILIPINAS Gran Collar (Supremo) de la Orden de Lakandula (2007)

GUATEMALA
Collar de la Orden del Quetzal (1977)

Collar de la Orden de Antonio José Irisarri (1992)

HONDURAS Gran Cruz con Placa de oro de la Orden Francisco Mo-
razán (1977)

MÉXICO Collar de la Orden del Águila Azteca (1977)

NICARAGUA
Collar Orden General José Dolores Estrada, Batalla de 
San Jacinto (1991)

Collar de la Orden de Antonio José de Irisarri (1992)

PANAMÁ
Collar de la Orden de Manuel Amador Guerrero (1977)

Gran Cruz extraordinaria de la Orden de Vasco Núñez 
de Balboa (1979)

PARAGUAY Collar de la Orden Nacional de Mérito Mariscal Francis-
co Solano López (1990)

PERÚ

Gran Cruz de la Orden «El Sol del Perú» (1978)

Gran Cruz con brillantes de la Orden del Mérito por Ser-
vicios Distinguidos (1991)

Gran Cruz con diamantes de la Orden «El Sol del Perú» (2001)
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PORTUGAL90

Gran Collar de la Orden del Infante Don Enrique (1977)

Gran Collar de la Orden Militar de Santiago de la Espa-
da (1978)

Gran Collar de la Orden de la Libertad (1988)

Gran Cruz de la Orden Militar de Cristo (1996)

Gran Collar de la Orden Militar de la Torre y la Espada 
(2000)

Gran Cruz de la Orden Militar de Avis (2006)

REPÚBLICA  
DOMINICANA

Gran Cruz Placa de Oro de la Orden de Duarte, Sánchez 
y Mella (1976)

URUGUAY
Protector de los Pueblos Libres General José Artigas (1983)

Medalla de la República Oriental del Uruguay (1996)

VENEZUELA

Collar de la Orden del Libertador (1977)

Collar de la Orden de Andrés Bello (1983)

Placa de oro y brillantes de la Orden de Francisco de Mi-
randa (1996)

90 Don Juan Carlos tiene las máximas condecoraciones portuguesas, salvo la 
muy exclusiva Banda de las Tres Ordenes, que sólo se concedía de forma excepcio-
nal a los Jefes de Estado Extranjeros desde 1796 (que la recibió Carlos IV de Espa-
ña) hasta 1962 (que la recibió el General Francisco Franco). Ese año hubo una re-
forma y pasó a ser exclusiva del Presidente de la República Portuguesa, no pudien-
do ser usada fuera del ejercicio de este cargo, lo cual se ratificó en las reformas de 
1986 y 2011.




